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I-  INTRODUCCION

La  crisis  en  la  relaciones  internacionales,  concebida
como  aquella  situacIón  en  la  que  diversos  Estados  ejercen  entre
sí  y sobre terceros presiones de diversa naturaleza, puede con—
llevar  incluso el ejercicio de acciones armadas de diferente in
tensidad  dirigidas al cumplimiento de un objetivo político deter
minado  —aún de carácter denegatorio o disuasivo—, al servicio de
sus  protagonistas

Sin  embargo, si bien la crisis  es  objeto  de  pormenoriza
dos  estudios respecto a sus estadios iniciales —referentes pr:i——
mordialmente  a su prevención y conducci6n-,  (1) en su mayoría ——

orientados  a evitar el desencadenamiento de hostilidades, existe
un  notorio vacío doctrinal en nuestra Patria relativo al anli——
sis  ex—post del estallido bélico y de sus eventuales  secuelas  pa
ra  la estructura del Estado y para la supervivencia riacional.

En  definitiva,nuestro pensamiento doctrinal mayoritario
omite  en general toda referencia a los momentos posteriores al —

evento  bélico y, en particular, a la noción del control de daños
dirigido  tanto  a paliar  sus  efectos  sobre  la estructura  políti——
co—administrativa  patria  en  sus  diferentes  niveles  —estatal  au
tonómico,  provincial  y  local—,  como  a asegurar  la  continuidad  de
la  acción del Gobierno  y a potenciar su acción para emprender de
inmediato  las acciones requeridas en tan crítica situación por —

el  esfuerzo defensivo nacionaL
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Se  tratará pues en las páginas siguientes de analizar —

ante  todo la robustez, flexibilidad y fiabilidad de la vigente —

estructura  político—administrativa de España —sobre todo, de
aquélla  de evidente vocación excepcional—,  con vistas a afrontar
con  un mínimo de efectividad las situaciones límite  derivadas —

de  la consumación de un ataque bélico.

Semejante  empeño presupone además superar especiales ca
rencias  de orden metodoL5gico, en la medida en que nuestro p1a-—
neamiento  defensivo se ha desarrolladó tradicionalmente en torno
a  la idea capital de neutralizar y contrarrestar individual o co
lectivamente  diferentes amenazas estratégicas mediante la puesta
a  punto de la defensa militar, pero sin que dicho esfuerzo de ——

planificación  haya auspiciado a su vez de forma apreciable las —

tareas  propias de la defensa civil.

Desde  luego, no se está sugiriendo que la parcela presu
puestaria  dedicada a gastos de defensa deba lastrarse dedicando
capítulos  a equipamiento en defensa civil a costa de los vitales
programas  de modernización de las Fuerzas Armadas. —aunque nver—
tir  en proteger y redundar nuestros vulnerables sistemas C 1 no
sería  baladí—, sino, por el contrario, Lo que quiere demostrarse
es  la perentoTia necesidad de levantar adecuadas bases orgánico—
normativas  que rijan en su caso el esfuerzo defensivo de la comu
nidad  nacional y su apoyo a la defensa militar.

Así,  si según el párrafo inicial del Artículo veintiuno
de  la L.O. niim. 6/1980, de 1 de Julio —dejado subsistente por la
L.O.  ním. 1/1984, de 5 de Enero, dé reforma de la anterior—, “la
defensa  civil es la disposición permanente de todos los recursos
humanos  y materiales no propiamente militares al servicio de la
defensa  nacional, y también en la lucha contra todo tipo de ca-
tástrofes  extraordinarias”,  (2) podrá convenirse entonces que la
cuestión  planteada es ante todo un problema de normativa y organi
zación.  (3)

Por  tanto, estamos ante la necesidad de propiciar un ——

cauce  legal de carácter excepcional que ordene de forma automáti
ca  y coherente el torrente de energías nacionales —a menudo dis
persas  y, en ocasiones, incluso contradictorias—, hacia una sola
dirección:  afrontar la materialización y los efectos colaterales
de  eventuales amenazas para la soberanía, independencia y super
vivencia  del Estado.  (4)

El  diseño político—administrativo  patrio de ámbito y yo
cación  excepcionales debería estar pues en condiciones de sopor
tar  la proyección  simultánea o sucesiva de una variada gama de —
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agreiones  de carácter irregular, convencional o ABO sobre el en
torno  europeo y peninsular, así como de asegurar entonces el man
tenimiento  de la continuidad de la acción del Gobierno sobre,la
comunidad  nacional.

En  cualquier caso, el baremo de la idoneidad y eficacia
de  nuestra estructura político—administrativa en situaciones crí
ticas,  excepcionales o de tiempos de guerra vendrá dado precisa
mente  por su eventual capacidad para afrontar aquella previsible
hipótesis  de control de daños más grave y, a la vez, asumible ——

por  España, en cuanto la asimilación de dicha posibilidad compor
tana  sin duda su mayor aptitud para arrostrar todos los demás -

riesgos  y crisis menores,  (5)

II.—  PASIVOESTRATEGICOESPAfOLYPLANEAMIENTOENMATERIADEDE

FENSACIVIL.

El  pasivo estratégico de España está determinado enc, abs
tracto  tanto por nuestra trascendental posición geopolítica como
por  nuestra aleatoria capacidad defensiva susceptible de rentabi
lizar  o descapitalizar aquélla; y, en concreto, por el hecho de
estar  vinculada convencionalmente la seguridad individual españa
la  al sistema y al p1aneaminto  defensivo occidental a fin de en
carar  colectivamente la proyección del poderío estratégico regio
nal  soviético y, en su caso, de  cualesquiera otros contenciosos
geoestratégicos  más meridionales.

Nuestro  entorno geoestratégico nos of erta pues un impor
tante  déficit de seguridad difícilmente paliabie, por  lo  que, en
último  término, España está abocada a titulo individual o colec
tivo  a afrontar la eventual faceta bélica de los contenciosos re
gionales  derivados tanto de la tensión Este—Oeste como del irre
dentismo  del Mogreb.  (6)

Sin  embargo, mientras estos conflictos focales por cues
tiones  de soberanía de índole particular se vislumbran con visos
de  probabilidad, mas meramente lesivos para nuestra integridad —

territorial,  la posibilidad de una confrontación bélica regional
derivada  del contencioso entre bloques se percibe como un evento
remoto,  pero directamente atenta€orio contra la independencia ——

del  Estado y la supervivencia nacional.

A-la  postre, los parámetros defensivos exigidos por un
eventual  enfrentamiento armado librado con medios ABQ en el ámbi
to  regional europeo entre la OTAN y el Pacto de Varsovia —y del
que  España  sería  desde luego obligado teatro de operaciones por
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su  propia  posición  geoestratégica—,  determinaran  el  índice  de  su
pervivencia  tanto de nuestra estructura político—administrativa
de  7ocaci6n  excepcional  como  del  sistema  político  y aún  del  pro
pio  pueblo  español  en  cuanto  colectividad  nacional  estatairnente
organizada.

No  obstante, algunas tipolotas  de conflicto en el con
texto  bipolar —así, la guerranuclear  estratégico—esotérica u——
brada  a escala global o regional en fase terminal—, son inasimi—
lables  por los diferentes Estados del teatro europeo a título co
lectivo  o individual, tal como alguna línea de pensamiento apun
taba  recientemente al señalar la posibilidad de que nuestro sue
lo  fuese sometido por la U.R.S.S. a un vaciado estratégico me———
diante  un rellenado nuclear.  (7)

Dicha  acción bélica por parte de la Unión Soviética  (8)
—que  conllevaría la eliminación de la vida organizada sobre la —

Península  Ibérica—,  (9) tendría: por objeto evItar la rnateriali—
zación  sobre el Viejo Continente del modelo defensivo atlántico
pergeñado  por la doctrina de la “respuesta flexible” y, en parti
cula’r, perseguiría obviar la utilización del suelo peninsular co
mo  postrer reducto primero y como cabeza de playa después del ——

respectivo  dispositivo defensivo y contraofensiva  previsto  por  —

la  Alianza Atlántica.  (10)

En  cualquier caso, la naturaleza esotérica de un conflic
to  de carácter estratégico entre las Superpotencias, en princi——
pio  librado en suelo europeo, hace de dLfícil previsión sus even
tuales  derroteros una vez abiertas las hostilidads  con el em———
pleo  de medios ABQ, por lo que solamente podrán formularse previ
siones  acerca de la asunción particular de los términos inicia——
les  de semejante confrontación bélica.

Así,  si la ruptura de hostilidades por parte de la U.R,
S.S.  persiguiese hacerse con el inmediato control político—terri
tonal  de Europa Occidental,  su planeamiento estratégico—ofensi
va  tendería pues tanto al logro de la sorpresa como a hacer impo
sible  cualquier género de defensa organizada de carácter conven
cional,  atómico—tctica  o de teatro mediante el monopolio de la
iniciativa  estratégica y el uso preventivo del arma nuclear,
arrebatando  a la OTAN su aleatorio primer’ empleo.

Ademas,  si la Unión Soviética obviase total o parcial——
mente  —por medio de presiones psicológicas y diplomáticas o por
vías  de hecho regulares o irregulares—, los modelos francés y
brité.nico de disuasión mínima, podría proceder  simultneainente a
la  anulación de los medios C31 de la defensa ocáidental mediante
ataques  contrafuerzas  a lo largo del teatro europeo y a la pron
ta  ocupación de su suelo a través de la violenta ruptura del
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trente  y de la explotación de su éxito, posible no sólo por su —

superioridad  convencional sino también por su capacidad de envol
vimiento  vertical y de fuego ABQ.

La  sorpresa de la ofensiva soviética y la velocidad de
su  avance a partir de su despliegue en tiempo de paz  (11)gracias
al  empleo integrado de sus medios convencionales y ABQ —articula
dos  en sus nuevos Grupos Operativos de Maniobra  (G.O.M. 5)_,  (12)
imposibilitaría  seguramente a la Alianza Atlántica tanto la acti
vación  efectiva sobre suelo del Viejo Continente de cualquier
contraofensiva  bajo la modalidad de defensa  avanzada  —incluso
si  se produjese bajo los novedosos parámetros FOFA  (Fo1low—on  —

Forces  Attack”)—,  (13) como el oportun& empleo por parte aliada
de  sus armas nucleares tácticas para frenar o retrasar aquélla,—
ya  que la población europea podría quedar aún más gravemente da-
ñada  y asolado el territorio de muchos de sus Estados.

Por  consiguiente, el riesgo más probable e inmediato en
semejante  contexto que se cernería sobre España —y también sobre
la  Península Ibérica—, (14) residiría en recibir de improviso ——

una  descarga estratégica soviética de carácter contrafuerzasso—
bre  determinados objetivos puntuales —las distintas instalacio——
nes  hispano—norteamericanas y Gibraltar—,  (15) que por su dimen
sión  colateral ocasionaría la crisis de su continuidad como Esta
do  independiente y soberano

Así,  de consumarse una amenaza siempre latente, impor——
tantes  áreas españolas —especialmente las zonas metropolitanas —

de  Madrid, Zaragoza, Sevilla—Cádiz y el Campo de Gibraltar—, (16)
sufrirían  los devastadores efectos coláterales de un ataque nu———
clear.  Su población quedaría diezmada —del orden de un mínimo de
tres  millones de bajas en el instante de los impactos, oscilando
posteriormente  dicho número de forma aleatoria, al socaire de
factores  tales como potencia, altura, hora y fecha del ataque, —

vientos  dominantes, etc... .—,  y  aniquilado desde luego cualquier
asomo  de organización estatal centralizada.  (17)

La  radicación de importantes medios de combate y, sobre
todo,  la presencia en las instalaciones hispano—norteamericanas
de  centros de alerta, mando y. control vitales para la conducci6n
»integrada  de las operaciones de la OTAN en el teatro europeo y —

de  los Estados Unidos a nivel global rentabilizaría —y práctica
mente  garantiza—, su destrucción mediante ataques estratégicos —

puntuales  en los momentós iniciales de un conflicto regional o —

generalizado  entre los Grandes.  (18)

Así  pues, la proximidad de dichas instalaciones a impor
tantes  centros vitales españoles —incluido Madrid—,  la imposibi
lidad  de reaviso  superior a •t.rn.t minutos en el mejor de los
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casos  y los catastróficos daños colaterales derivados de un ata
que  semejante arrojan serias interrogantes sobre la seguridad de
España,  al convertir su suelo en objetivo estratégico particular
mente  atrayente.

Por  otra parte, la reducción o aún la eventual supre———
sión  de la presencia militar norteamericana en España tampoco ——

disminuiría  apreciablemente nuestro pasivo de seguridad si sus —

misiones  en el planeamiento defensivo aliado fuesen cubiertas ——

por  las Fuerzas Armadas españolas ya que, pese a la completa de
tentación  de aquellas instalaciones en manos hispanas, las mis——
mas  seguirían siendo vitaJes para el eficaz funcionaminto  de --

dispositivo  estratégico regional de la OTAN y su eliminación por
la  U.R.S.S. resultaría previsible en caso de confrontación béli
ca.  (19)

La  ausencia de instalación militar alguna en torno a Ma
drid  no obviaría a su vez en modo alguno los riesgos de ataque —

nuclear  inicial contra dicho centro urbano dada su condición de
capital  de España y sede de su suprema cúpula político—adminis-—
trativa,  por lo que su sorpresiva anulación sería también de
enorme  interés para el Pacto de Varsovia al conllevar —sin posi-
ble  contrarréplica unilateral al carecer de poderío estratégico
propio—,  el descabezamiento del Estado y la drástica reducción
de  las posibilidades de ulterior resistencia regular organizada.
(20)

Por  último, la siempre venturosa confirmaci6n total o -•

parcial  de las pautas de desarme regional entre los Grandes que
se  vislumbran sobre el Viejo Continente —es decir, aquéllas rela
tivas  a la eventual supresión fuera de su respectivo territorio
de  missiles de teatro basados en tierra de alcance corto,. medio
e  initermedio—, (21) tampoco eliminaría completamente  semejante —

riesgo  de ataque ABQ sobre España, puesto que aún podría ser ile
vado  a cabo por sorpresa a partir del avanzado despliegue oceLni
co  sóviético periférico a nuestras costas, sobre todo si se tie
ne  en cuenta que tendría por objetivos blancos militares y civi
les  desprovistos de suficiente endurecimdento activo o pasivo.

Por  consiguiente, la ausencia de alternativas estrtégi
cas  particulares de carácter contrarresto, derivada de la caren
cia  en nuestro inventario bélico de medios de proyección y de ——

cargas  de combate de naturaleza ABQ  susceptibles de santuarizar
su  territorio nacional,  (22) aboca a España a no descuidar su -—

planeamiento  deftnsivo en el área de la defensa civil ante una —

agresión  semejante.
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III.-  PLANIFICACIONESTRATEGICAYLEGISLACIONEXCEPCIONAL:COBER

TURALEGALYVACIONORMATIVO:

Los  planes civiles de emergencia —señala la doctrina ——

oficial  de la OTAN—, “no sólo abarcan una gran variedad de aspec
tos  sino que tienen que prever una serie de contingencias rela——
cionadas  con la estimación de los diversos tipos de ataques que
podría  sufrir la Alianza y los efectos que én general cabria es
perar  que causasen las armas modernas, tanto en una guerra no nu
clear  como en el caso de un ataque nuclear”.  (23)

Así,  una agresión atómica de las características reseña
das  afectaría a nuestra soberanía e independencia.y cuestionaría
nuestra  propia duración como Estado, estableciéndose entonces —

un  dilema vital sobre el futuro de millones de ciudadanos españo.
les  y sobre la efectiva continuidad de la acción del Gobierno o
de  cualquier otra autoridad central sobre la colectividad nacio
nal  después de haber sufrido una catástrofe semejante.

Aunque  su demografía y extensión territorial proporcio—
nan  a España —a diferencia de otros Estados europeos como Luxem
burgo,  Bélgica, Holanda o la propia RepÜblica Federal de Alema——
fha—,  suficiente capacidad de encaje nuclear en caso de recibir
un  ataque de semejante naturaleza, la ausencia de una eficaz in
fraestructura  de emergenáia de vocación excepcional, destinada a
mantener  en tales circunstancias un’ mínimo de’ organización esta
tal,  acrecienta su vulnerabilidad0

Por  ello, el cometido prioritario de los planes civiles
de  emergencia aliados reside pues precisamente en asegurar la su
pervivencia  de suficiente estructura político—administrativa re
sidual  de los Estados miembros de la OTAN, a fin de poner en ac
ción  en su caso de forma homogénea y suficientemente coordinada
las  correspondiente medidas de movilizaá±ón de recursos humanos
y  materiales precisos para aprestarse en situaciones excepciona
les  a la defensa comtn.

La  Alianza Atlántica presta pues primordial atención en
su  planeamiento civil de emergencia  (24) a la eventual capacidad
de  sus Estados—partes de afianzar la continuidad de la acción de
sus  Gobiernos en sus respectivas legislaciones excepcionales a —

través  de la promoción de pautas comunes de actuación bajo crite
nos  de automaticidad de activación y desconcentración de facul
tades.  (25)  .
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La  legislación  excepcional  comparada  —así,  el  artículo
115  a,4 de la Ley Fundamental de Bonn, establecido en sus actua
les  términos mediante una enmienda constitucional acordada en ——

1968—,  (26) prevé su entrada en vigor en semejantes circunstan——
cias  a fin de afrontar de forma efectiva situaciones bélicas de
hecho,  susceptibles de inhabilitar los normales cauces parlamen
tarios  de expresión de la voluntad popular.

Sin  embargo, tanto los artículos 63,3 y 116,4 de nues—
tra  Constitución como la L.O. núm. 4/1981, de 1 de Junio, sobre
los  estados de alarma, excepción y sitio,  (27) resultan no sólo
manifiestamente  inadecuados con vists  a afrontar ataques como —

el  descrito  sino que, además, cuestic,narían incluso la legitimi
dad  de aquellas eventuales medidas excepcionales adoptadas ante
la  ausencia de autoridad central alguna.

Arrasada  pues la capital de España por los efectos de —

semejante  agresión atómica, cuyo preaviso según su procedencia -

apenas  oscilaría entre diez y treinta minutos,sería  imposible -—

proveer  a la evacuación del Congreso de los Diputados o aún de —

su  Diputación Permanente.  (28) Solamente se podría proceder, en
el  mejor de los casos y habida cuenta de su respectiva composi——
ción  parcialmente  internominal, al urgente traslado o refugio in
divjdual  o colectivo de la Familia Real, del Gobierno y de la ——

Junta  de Defensa Nacional.

La  salvación aún incompleta de la Familia Real asegura
ría  sin duda la legitimidad histórica del Estado y laindemnidad
siquiera  parcial del Gobierno —y, en especial, de aquéllos de ——

sus  miembros que integran con carácter nato su Comisión Delegada
para  asuntos de crisis—,  (29) garantizaría su dirección político
administrativa  en tan críticos momentos. Por último, la supervi
vencia  de los restantes miembros pertenecientes a la Junta de De
fensa  Nacional  subvendría a la conduçión  operativa de la situa
ción.  (30)

No  obstante, la ausencia de pervivencia alguna de repre
sentación  popular —siquiera de aquélla  ostentada residualmente
por  las Diputaciones Permanentes de las Cortes—, no sólo podría
hacer  que se pusiese en cuestión por algunos sectores muy minori
tarios  aviesamente  interesados la ligitimidad institucional del
sistema  político  supérstite sino que, sobre todo, impediría la —

adopción  de medidas excepcionales conforme a los parámetros lega
les  constitucionalmente previstos.

Así,  el estado de sitio y las medidas excepcionales de
toda  índole que le son propias —sobre todo si se relacional

—8—



aquél  con la ampliación del ámbito de la jurisdicción militar y
con  las facultades que confiere entonces a dichas autoridades pa
ra  legislar mediante bandos—,  (31) no podrían aplicarse con arre
gb.  a los estrictos presupuestos constitucionales y legales vi——
gentes,  sin duda establecidos con diferentes miras0

Los  medios de excepción serían entonces eficaces y legí
timos  instrumentos tanto para asegurar la continuidad de la ac-
ción  del Gobierno a nivel autonómico, regional o local como para
sofocar  aquellas tendencias centrífugas normalmente minoría den
tro  de la nación espafiola —que natural o voluntaristameflte poten
ciaría  semejante agresión—,  (32) y que las fuerzas político—so——
ciales  habitualmente mayor:Ltarias no serían capaces de superar
en  tales circunstancias.

Sin  embargo, la rigidez del marco jurídico de vocación
excepcional  hasta ahora vigente en Espafia inva’lida cualquiei
atisbo  de automaticidad —así, en materia de movilización, requi
sas  o defensa civil—, dirigido a dotar a nuestras Fuerzas Arma——
das  —precisamente por su carácter de agentes primariós de la De
fensa  Nacional—, de capacidad de reacción inmediata, descentrali
zada  y motivadora del resto de la comunidad nacional ante agre—-
siones  totales inhabilitadoras de las supremas Instituciones pa
trias

Por  otra parte, la eventual decisión del Gobierno de ——

afrontar  tan crítico entorno bélico ‘a través de la iniciativa le
gislativa  prevista para casos de urgente y extraordinaria necesi
dad  —el Real Decreto—Ley—, se revelaría absolutamente inidónea,—
debido  no sólo a la notoria. .aconstitucionalidad del supuesto de-.
rivada  de la rigidez formal y del limitado alcance material, del
mencionado  instrumento legal, sino también porque precisamente —

en  tiempos de guerra puede producirse la imposibilidad de reu———
nión  del Congreso de los Diputados o de su Diputación Permanente,
según  prescriben el Árt. 86 en relación con el Art0 78,2 “in  ——

fine”  de la Constitución a los efectos de ulterior convalidación
del  acuerdo del Ejecutivo0  (33)

Por  contra, la dispersa legislación de vocación excep——
cional  aún vigente en la actualidad en nuestra Patria —y que da—
ta  maoritariamente  de su sistema político anterior—, presenta —

paradójicamente  rasgos de descentralización y automaticidad que
se  adecúan mejor a las críticas circunstancias aludidas que aque
lbs  otros novedosos criterios presumiblemente informadores de —

su  reforma.  .

Así,  los estudios previos dirigidos a la confección de
diferentes  borradores de un anteproyecto de ley sobre moviliza——
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ción  nacional exigen siempre de modo inexcusable para la adop———
ción  de dicha medida el correspondiente acuerdo del Gobierno, o
bien  una orden previa de su Presidente o del Ministro de Defensa,
sin  que prevean alternativa alguna de vigencia automática de
aquella  norma que subsane la eventúal imposibilidad de dación de
aquel  preceptivo requisito en caso de anulación física o incomu—
nicación  con tales órganos derivada d  un estallido bélico,

Por  contra, el Artículo 4 de la todavía vigente Ley núm.
50/1969,  de 26 de Abi-il, Básica de Movilización Nacional, sí pre
vé  semejante supuesto al señalar que, en defecto de oportuno De
creto  aprobado en Consejo de Ministros,  “cuando determinada zona
del  territorio: naóional qiedase incomunicada con los Organos Cen
trales  y las circunstancias exijan la rnovilizaójón, corresponde
rá  acordarla en dicha zona, una vez oídas las Autoridades civi——
les,  a la Autoridad militar de mayor empleo o antigUedad de cual
quiera  de. los Ejércitos que tenga mando superior de Fuerzas en —

el  territorio de que se trate y, en igualdad de condiciones, a —

la  del Ejército de Tierra, Mar o Aire, por este mismo órden”. ——

(34)

Se  postula pues, en definitiva, la imperiosa necesidad
de  perpetuar los principios de automaticidad y desconcentración
excepcional  de facultades —que, a fin de evitar equívocos y sus
picacias,  no tendría porque recaer precisamente en autoridades -

militares—,  en la futura normativa española en materia de movili
zación  de forma que dicho acto pudiese ser acordado por determi
nados  órganos estatales periféricos en caso de agresión bélica —

inhabilitadora  de las instancias gubernamentales originalmente —

competentes.

Por  otra parte, determinados borradores dirigidos a la
posterior  elaboración,en un único o en varios cuerpos legales y
en  los términos del Artículo  107 de la vigente Ley de Expropia——
ción  Forzosa, de fecha 16 de Diciembre de  1954, de la correspon
diente  normativa reglamentaria tanto en dicha materia como en re
quisas  militares por razones de interés para la Defensa Nacional,
(35)  también hacen exclusiva mención expresa al imperativo de ——

previo  acuerdo del Consejo de Ministros, sin apuntar tampoco po
sibilidad  alguna de automática desconcentracjón de las referidas
facultades  en otras autoridades estatales periféricas en tiempos
de  crisis o de guerra.  (36)

Diferente  tenor presenta  sin embargo el Artículo  101 de
la  actual Ley de Expropiación Forzosa, en cuanto prescribe que,
“en  tiempo de guerra, y en caso de movilización total o parcial
que  no sea para maniobras, las autoridades militares podrán uti
lizar,  previa requisa, toda clase de bienes muebles,  inmuebles,—
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derechos,  empresas, industrias, alojamientos, prestaciones perso
nales  y, en general, todo cuanto sirva directa o indirectamente
a  los fines militares*w.

Se  hace preciso pues también en materia de requisas mi
litares  —además de establecer un cuerpo legal coherente que ac—
tualice  la añeja dispersión legislativa vigente que data del pe—
r5odo  de entreguerras o de los años inmediatamente posteriores a
la  Guerra Civil española—,  (37) la.perpetuacién del reseñado prin
cipio  de automática desconcentración de dicha facultad en las au
toridades  militares periféricas.

Dicha  competencia no puede ser dejada en tiempos de gu_
rra  a cargo de instancia civil alguna, debido a que tan sólo las
distintas  autoridades castrenses que se encuentren en campaña ——

—en  las que la facultad de acordar requisas puede ser objeto ade
más  de oportuna delegación—,  (38) tienen capacidad para discer——
nir  acerca de sus necesidades de recursos precisos para la caber
tura  de sus operaciones, sin perjuicio de su deber de respetar —

en  cualquier casc lcatá1ogo  de exenciones a semejantes actos de
requisición  legalmente fijado y dirigido a mantener un mínimo de
bienestar  entre la poblaóión compatible con el esfuerzo defensi
vo  nacional.  (39)

La  pertinencia de que persista semejante criteriode  au
tomática  desconcentración de facultades en las diferentes autori
dades  castrenses en la futura normativa reguladora de las requi
sas  militares se hace patente si se contempla que dicho princi——
pio  s  ha encontrado neta acogida tañto en el texto de la Ley
núm.  2/1985, de 21 de Enero, sobre Protección Civil, como en sus
posteriores  preceptos de desarrollo reglamentario.  (40)

Se  produce pues en la actualidad una estridente coli———
Sión  legal entre la añeja norma encarnada por el Art. 101 de la
Ley  de Expropiación Forzosa —relativo a la competencia de las au
toridades  militares en tiempos de guerra para acordar requisiciO
nes  de dicho carácter y pe-idiente aún de adecuado desarrollo—, y
el  novedoso tenor introducido por distintos preceptos de la Ley
de  Protección Civil, al posibilitar ésta incluso en caso de gue
rra  la unilateral requisa temporal de todo tipo de bienes que ——

sean  necesarios para el espeifico  cumplimiento de sus fines por
la  autoridad local de que se trate.  (41)

Por  tanto, semejante equivocidad normativa daria lugar
entonces  a dramáticos contrastes de pareceres a nivel local en——
tre  las autoridades civiles y militares acerca del destino y
prioridad  de utilizaái6n de bienes, de evidente importación estra
tégica  —por ejemplo, elementos de transporte o maquinaria de via
les—,  que perteneciesen a entidades públicas o a particulares.
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Por  consiguiente, mientras los alcaldes podrían querer
utilizar  los bienes objeto de requisa en tareas de evacuación de
la  población ivil  o en la construcción de refúgios en apoyo de
su  comunidad, el mando castrense pretendería quizás por el con——
trario  dar prioridad al cumplimiento de misiones defensivas dife
rentes  de índole militarmente más operativa, tales como cavar
trincherar  o contribuir al apoyo logístico de la  unidades comba
tientes.

En  cualquier caso, la gravedad de la situación descrita
y  la urgencia del oportuno empleo de los medios requisados impo
ne  sin duda la adopción de criterios normativos definidos que de
terminen  las prioridades adecuadas y que exclu’an indeseados par
ticularismos  susceptibles de fomentar en tan críticas circunstari
cias  discusiones, recelos o desunión entre españoles que lastren
o  socaven su esfuerzo defensivo común.

En  realidad, dicha contradicción normativa en materia —

de  requisas —militares y civiles—, es tanto más lamentable cuan
to  es exponente de una flagrante omisión legislativa que infrin
ge  notoriamente tanto el expreso imperativo y el preclusivo pla
zo  de su calendario de ejecución respectivamente señalados por —

el  Artículo veintiuno “in fine” y por la Disposición Final de la
todavía  parcialmente vigente L.O. núm. 6/1980, de 1 de Julio, ——

(42)  como, por ende, vuinera principios basales de nuestro Orde
namiento  jurídico.

Así,  pese a” que el Artículo 81,1 de la Constitución  se
ñala  que  “son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los
derechos  fundamentales y de las libertades públicas” y que, por
tanto,  las prestaciones personales constitutivas  también en su —

caso  de requiss  requerirían su regulación mediante normas de ——

aquel  rango, la promulgación de la Ley núm. 2/1985, de 21 de Ene
ro,  sobre Protección Civil, así como de su normativa de desarro
llo  reglamentario —al margén del marco jurídico global sobre De
fensa  Nacional y defensa civil—, infringe de forma patente los —

principios  de reserva material de ley y de jerarquía normativa -

informadores  de nuestro Ordenamiento  jurídico.  (43)

Las  pre’staciones personales de naturaleza exorbitante —

características  de las requisas —por ejemplo, el desempeño obli
gatorio  y continuado de determinadas labores y serviciós durante
todo  el período de contingencia, pues la requisición recae no só
lo  sobre el elemento material  sino también sobre el capital huma
no  preciso para su adecuada utilización—, exigibles en los casos
de  gmave riesgo, catástrofe o calamidad pública debidos o no al
cvcn  bi.ico,sin duda  exigirían ser prescritas mediante  la co——
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rrespondiente  ley orgánica, al constituir una patente restric—--—
ción  —a mero título ejemplificativo, en materia de huelga o de -

libertad  de circulación o residencia por el territorio nacional—,
de  los derechos fundamentales y de las libertades públicas cante
nidas  en la Sección 1  del Capítulo Segundo del Título 1 de la —

Constitución.

Dicha  infracción de la norma constitucional se debería
a  nuestro juicio a la notoria vocación excepcional del menciona
do  precepto de la Ley núm. 2/1985 —que ha impedido sin duda su -

singular  cuestionamiento hasta la fecha, pese a haberse pronun——
ciado  ya el Tribunal Constitucional en relación a otros extremos
de  aquélla—,  (44) y, sobre todo,a la mayoritaria componente de —

derechos  y deberes sin. carácter fundamental habitualmente res———
tringidos  por las requisas, estimndose  quizás por ello suficien
te  por el legislador su regulación a través de ley ordinaria. ——

(45)

Semejantes  defectos normativos podrían subsanarse no só.
lo  por medio de la correspondiente reforma legal sino también ——

además  mediante la explícita asunción conceptual de la protección
civil  en el seno de la defensa civil por nuestro marco jurídico
‘de  vocación excepcional, de forma que en tiempos de guerra se ——

fundiesen  sus misiones un una única función ordenada y coherente
dirigida  al apoyo sin fisuras de la Defensa Nacional.

Dicho  propósito requiere pues tanto el inmediato cumpli
miento  de la postergada ansia legislativa en su día apuntada ex
presamente  en la L.O. núm. 6/1980 como la adecuada regulación de
la  defensa civil mediante ley orgánica —al contener inevitables
restricciones  a los derechos indÍviduales fundamentales y liberta
des  públicas en cuanto noción—marco  e integradora de la movili
zación,  requisas y protección civil—, bajo criterios de automti.
ca  desconcentración de facultades político—administrativas orien
tadas  al primordial mantenimiento de la continuidad de la acción
del  Gobierno en críticas circunstancias, a fin de afrontar inclu
sive  agresiones estratégicas atentatorias para la supervivencia
nacional.

Por  otra parte, las referidas lagunas y contradicciones
del  Ordenamiento jurídico espafiol de vocación excepcional las———
tran  también la efectiva recepción interna de las directrices y
recomendaciones  a.ispiciadas por la OTAN —a través de su Alto Co—
inité para Planes Civiles de Emergencia  (Senior Civil Emergency —

Planning  Committee)—, en su afén de obtener una efectiva homolo
gación  de la normativa de conducción de crisis y de excepción de
sus  Estados—partes.  (46)
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Por  consiguiente, mientras no se proceda a la adopción
de  pautas de eventual activación de nuestra estructura político—
administrativa  para situaciones bélicas o de crisis mediante la
asunción  de criterios de desconcentración automática de faculta
des  en órganos unipersonáles o colegiados cuya respectiva compo—
sición,actuación  y sucesión estuviesen previamente previstas, la
asimilación  de las directrices de la Alianza Atlántica a fin de
dotar  a sus miembros de un planeamiento estratégico de emergen——
cia  común carecerá de efectividad en España, al estrellarse la —

hipotética  ejecución de los planes aliados con el infranqueable
muro  de la rigidez jurídico—formal de nuestro marco legislativo
de  vocación excepcional.

IV.—  BANDOSMILITARES:SOLUCIONPARCIALYSINGULAR:

En  definitiva, la anulación de las instituciones políti
cas  centrales y de los órganos superiores del Estado por medio —

de  una agresión estratégica —que podría conllevar no sólo una ——

componente  ABQ o convencional sino también irregular  (Atentados,
sabotajes,  desinformación, etc...)—, provocaría un caos políti——
co—administrativo  sin precedente, del cual recientes hechos de —

naturaleza  política interna —la asonada o intento de golpe del —

día  23 de Febrero de 1981—, no son más que un débil símil,

Semejante  evento bélico—esotérico, si se carece además
de  la legislación e infraestructura de emergencia imprescindi———
bles,  ocasionaría así un vacío de poder y de legitimidad que po
dría  comprometer grave y definitivamente la continuidad de Espa
ña  como Estado’ soberano  e independiente  y,  desde  luego,  su régi
men  libre y democrático.

Sin  embargo, la carencia de un adecuado marco jurídico
susceptible  de activar de forma automática, inmediata y generali
zada  la respuesta del Estado que articule la voluntad de la comu
nidad  nacional, a fin de afrontar una agresión dirigida a su des
cabezamiento  institucional, se puede sin duda paliar transitoria
mente  y con carácter  singular mediante la descentralizada pro——
mulgación  de la ley excepcional por excelencia: los bandos mili
tares.  (47)

Nuestro  ordenamiento jurídico de vocación excepcional —

preveía  en principio su promulgación tan sólo en estado de sitio
por  la Autoridad castrense competente —precisamente aquélla que
designase  el Gpbierno después de su declaración por la mayoría —

absoluta  del  Congreso  de  los Diputados  o por  su  Diputación  Perma
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nente,  en virtud delo  dispuesto por el Arte 116,4 y.5 de la
Constitución  y por el Artículo treinta.y cuatro de la precitada
L.O.  núm. 4/1981—,por  lo que el eventual dictado de bandos se——
ría  imposible en caso de previa anulación de los referidos &ga—
nos  de representación pbpular.

No  obstante, la L.0.  núm.  13/1985, de9  de Diciembre, —

de  Código Penal Militar,  (48) .alteróla  rigidez formal de nues——
tro  marco jurídico excepcional y apuntó .en el mismo singulares —

atisbos  de automaticidad en el supuesto de sorpresiva agresión —

bélica,  al posibilitar también la promulgación de bandos en tiem
pos  de guerra ademas de en estado de sitio.

Así,  mientras el Art. 63 de dicha L.O. núm.  13/1985 ti
pificaba  como delito castrense la desobedienciao  el incumpli———
miento  de las prescripciones u.órdenes contenidas en los bandos
que,  de conformidad con la Constitución y las leyes, dictasen ——

las  autoridades militares en tiempo de guerra o estado de sitio,
su  Art. 14 identificaba incluso aquella locución con el periodo
a  partir del cual se declarase formalmente laguerra,la  movili
zación  y, sobre todo, con aquél otro comprendido entre la ruptu
ra  generalizada de las hostilidades con potencia extranjera y el
momento  de su cesación.  (49)

Se  vislumbran entonces dos especies de bandos, según es
tén  dictados en estado de; sitio o en tiempos de guerra. Aunque —

semejante  distinción rebasa notoriamente las previsiones consti
tucionales,  responde sin duda al propósito del legislador de sub
sanar  una gráve laguna reiteradamente resá’ltada por los autores:
la  dificultosa idéntificación de ambas situaciones. (50) En cual
quier  caso, ambos tipos responden a parmetos  bien diferencia——
dos.

Por  un lado, aquellos bandos dictados en estado de si—-
tio  se promulgan por una Autoridad militar determinada, previo -

el  complejo funcionamiento del angular entramado institucional —

carente  de automaticidad antes descrito, a fin deafrontar  en to
do  o en .parte del territorio nacional. profundas s±tuaciones de —

emergencia  internas o crisis exteriores limitadas que no compro
metan  de modo definitivo la continuidad de la acción del Gobier
no,  en la medida en que su adopción precisa que el Ejecutivo to
davía  ostente la capacidad institucional y disponga del tiempo —

indispensab1  para activar discrecionalmente los mecanismos de —

excepción  para la salvaguardia del Estado.

Por  otro, los bandos de tiempos de guerra, se dirigen —

exclusivamente  a propiciar la mejor asunción posible de una agre
sión  bélica exterior en. nuestra Patria o aún en el extranjero ——

ocasionalmente  ocupado por tropas o unidades españolas, al posi—
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bilitar  incluso su automática promulgación por aquellas diferen
tes  autoridades militares —entre otras, S.M. el Rey, el Presiden
te  del Gobierno o el Ministro de Defensa—, que tengan dicho ca--—
rcter  legalmente establecido  (.51)

Por  tanto, el atisbo de automaticidad abierto por la L.
O.  núm. 13/85, al apuntar la posibilidad de dictar bandos en tiérn
pos  de guerra por las autoridades militares sin previa declara-—
ción  del estado de sitio, parecía paliar un tañto la rigidez for
mal  del ordenamiento jurídico excepcional español ante ataques —

estratégicos  foráneos que inhabilitasen por sorpresa las supre——
mas  instituciones patrias.

Sin  embargo,  los indicios de automaticidad derivados de
la  posibilidad de dictar bandos en tiempos de. guerra por las auto
ridades  castrenses al amparo de dicha L.O. núm. 13/1985, de Códi
go  Penal Militar, no han encontrado eco alguno en los ambiguos —

criterios  de eventual ampliación del ámbito jurisdiccional cas——
trense  sentados en el Proyecto de Ley Orgánica de la competencia
y  organización de la Jurisdicción Militar  (52) para el caso de —

generalizada  ruptura de hostilidades con terceros Estados.

Así,  la redacción del Art. 13 del, referido Proyecto
—una  vez informado por la Ponencia—,  (53) señala que  “en tiempo
de  guerra y en el ámbito que determine el Gobierno, ademas de lo
dispuesto  en el artículo anterior —es deáir, para tiempo de paz—,
la  jurisdiccióh militar se extenderá a los siguientes delitos y
faltas:

1.  Los que se determinen en tratados con Potencia u Organi
zación  aliadas.

2.  Los comprendidos en la législación penal común, cuyo co
nocimiento  ele  atribuya por las leyes, por las Cortes Genera--—
les,  o por el Gobierno, cuando estuviese autorizado para ello.

3.  Todos los tipificados en la legislación española, si se
cometen  fuera del suelo nacional, y el inculpado es militar espa
fol  o persona que  siga a las Fuerzas o Unidades españolas.

4.  Todos los cometidos por prisioneos  de guerra.

A  los efectos de esta ley la locución tiempo de guerra
se  entenderá en los términos definidos en el artículo  14 del Có
digo  Penal Mi1itar

Pese  al evidente propósito del referido Proyecto de de—
limitar  el ámbito de la competencia de la Jurisdicción Militar —
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en  tiempo deguerra, su actual redacción carece de efectivos ras
gos  de automaticidad, en cuanto su Art. 13 requiere respectiva——
mente  en su párrafo inicial y en su apartado 2 tanto la previa —

determinación  de su extensión territorial y material por aque—--—
has  instituciones —el Gobierno y las Cortes Generales—, cuyo ——

concurso  al efecto pudiera revelarse imposible o tardío a conse
cuencia  precisamente de los efectos de la agresión bélica sufri
da  por nuestra Patria.

En  cualquier caso, su tenor no desvirtúa en modo alguno
la  eventual facultad de dictar bandos en caso de agresión bélica
otorgada  por el Código Penal Militar a las autoridades castren-
ses  y, por tanto, de presctibir entonces determinados imperati——
vos  legales cuya inobservancia o incumplimiento constituirían ——

siempre  el tipo delictivo de vocación excepcional de desobedien
cia  a aquéllos, previsto y punido por el Art. 63 de dicha ley pe
nal  especial.

El  hilo de conexión entre. la futura Ley Orgánica de la
competencia  y organización de la Jurisdicción Militar y el vigen
te  Código Penal Militar pudiera residir pues en que, por un lado,
el  Art. 13 de aquélla norma establece a priori su límite compe——
tencial  mínimo para tiempos de guerra, en el que se haya inclui
do  siempre por razón de su propio ámbito material elreferido  de
lito  de desobediencia a los bandos; y, por otro, en que el Art.—
63  de dicha ley penal especial contiene: asímismo una evidente yo
cación  excepcional dirigida a solventar incluso por la vía de
los  tan repetidos bandos los eventuales vacíos normativos de
nuestro  Ordenamiento jurídico en el supuesto de ruptura generali
zada  de hostilidades con Potencia extranjera.

Ahora  bien, rellenar el referido vacío de nuestro Orde
namiento  jurídico de vocación excepcional —sobre todo, por lo
que  se refiere a la actual laguna normativa derivadá de la refe
rida  ausencia de regulación orgánica de la defensa civil—, a ta
vés  de bandos dictados por las distintas autoridades militares a
posteriori  de haber suErido España una agresión bélica inhabili
tadora  de las supremas instancias decisorias patrias, conileva——
ría  tanto una grave descoordinación inicial de sus actuaciones —

como  la pérdida de un vital tiempo de reacción en tanto se proce
diese  por aquéllas a la adopción de dichas medidas para la com——
pleta  activación del dispositivo global de la Defensa Nacional.

En  definitiva, la oportuna asimiláción de cualquier ame
naza  bélica periférica —por ejemplo, en el Norte de Africa—, de
índole  limitada y, sobre todo, la asunción del pasivo estratégi
co  representado por la materialización de los efectos directos o
colaterales  de un ataque nuclear sobre las r’eas metropolitanas
españolas  en  general  y  Madrid. en: particular,  acon sejara  evitar
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cualquier  asomo de dilaciones decisorias y vacíos normativos sus
ceptibles  de ser instrumentalizados en demérito nuestro por ter
ceros  Estados.

La  prevención de la anulación definitiva o temporal de
la  continuidad de la. ácción del Gobierno a escala nacional o re——
gional  en caso de agresión bélica total o limitada requeriría --

pues  la efectiva integración en el planeamiento estratégico espa
Liol de la oportuna cobertura legal que hiciese posible la mme-
diata  activación de la Defensa Naáional —militar y civil—, en
tiempos  de guerra.

Así,  la cobertura normativa de nuestro planeamiento es
tratégico  podría instrumentarse tan sólo hoy por hoy —a falta de
cualquier  otra alternativa ofertada ppr nuestra vigente legali——
dad  de vocaálón excepcional-, a través de la redacción de proyec
tos  de bandos de automática vigencia ulterior si se produjese ——

una  grave agresión bélica proviniente de terceros Estádos, de ——

forma  que, al determinar el ataque enemigo —a semejanza de las —

“leyes—paquete”  en el Derecho de emergencia comparado—, su futu
ra  entrada en vigor, se obviase de ese modo el actual vacío nor
mativo  hispano de vocaci6n excepcional.

Por  1timo,  la unidad de actuación detodo  esfuerzo de——
fensivo  a escala internacional o pattia tampoco se vería desvir
tuada  sino forta1ecida por la automática desconcentración de f a—
cultades  en tales circunstanci,as en las distintas autoridades mi
litares  discrecionalmente designadas, dado que la elaboración en
tiempo  de paz de planes de defensa —militar y civil—, que conten
gan  los referidos proyectos de bandos normalizados promulgadores
de  sus específicas y respectivas atribuciones materiales y terri
tonales,  propiciaría sin duda la efectiiM coordinación de sus —

funciones  en tanto no se paliase la crisis bélica.

y.-  CONCLUSION:

La  ausencia de automaticidad de nuestro Ordenamiento ju
rídico  de vocación excepcional compromete tanto la oportuna adoE
ción  de decisiones dirigida a la completa activación de la Defen
sa  Nacional en caso de sorpresivo contencioso bélico particular
como,  sobre todo, contribuye a cuestionar, si se produjese la ma
terialización  del pasivo estratégico que se cierne sobre España
a  través de una inesperada descarga nuclear en el inicio sobre —

el  Viejo Continente de un conflicto global entre la OTAN y el
Pacto  de Varsovia, la propia continuidad de la acción del Gobier
no  y, por ende, nuestro futuro como Estado independiente y sobe
rano.
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La  flexibilización de nuestro actual rígido marco norma
tivo  de ámbito o vocación excepcionales presupone pues que por —

los  correspondientes órganos de la Administración central del Es
tado  —es deáir, por la Dirección General de Política de Defensa
de  dicho Departamento itiinisterial; por la asimilada Dirección de
Infraestructura  y Seguimiento para Situaciones de crisis de la
Presidencia  del Gobierno; y, ya a más alto nivel, por la Coi’ni——
sión  Delegada del Gobierno para semejantes eventos—,  (54) se
adopte  un urgente programa de planeamientó estratégico y de ini
ciativa  normativa dirigido a posibilitar en tiempos de guerra la
desconcentración  automática de facultades político—administrati
vas  en materia de defensa civil en la Administración periférica.

La  vía de iniciativa normativa más lógica a emprender —

sería  sin duda la inmediata elaboración de una Ley Orgánica so——
bre  defensa civil para situaciones de crisis y tiempos de guerra,
pues  dicho rango normativo permitiría tanto la imprescindible u
mitai6n  de los derechos individuales fundamentales y de las li
bertades  públicas en aras del prevalente interés general por ra
zones  de la Defensa Nacional como aquellas genéricas autorizaci2
nes  cornpetenciales al Ejecutivo para desarrollar conforme a los
propios  parámetros constitucionaés  en vigor una adecuada legis
lación  complementaria relativa a la regulación de las requisas —

militares  y la movilización.

La  alternativa provisional a semejante opción de políti
ca  legislativa sería la transitoria cobertura legal del planea-’—
miento  estratégico patrio en materia de defensa —militar y ci———
vil—,  que asuma a su vez nuestros compromisos internacionales n
materia  de seguridad colectiva, a través de la incorporación a
aquél  de los precitados proyectos de bandos de ulterior y auton
tica  vigencia en caso de agresión bélica por parte de terceros —

Estados.

Por  último, la faceta operativa del planeamiento estra
tégico  español podría asrmismo contribuir a potenciar la defensa
civil  en general y la continuidad de la acción del Gobierno en
particular  mediante el apuntalamiento de los insignificantes
atisbos  de virtualidad excepcional apuntados por nuestro vigen:e
Ordenamiento  jurídico fundamental, al procui’ar proveer en caso —

de  evento bélico global o limitado a la eficaz salvaguarda —ad—
más  de la Familia  Real, del Gobierno y de la Junta, de Defensa —

Nacional—,  a los integrantes de la representación residual del —

Legislativo  en supuestos de imposibilidad de reunión de sus Cár
ras:  las Diputaciones Permanentes del Congreso de los Diputados
y  del Senado.  (55)
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NOTAS.

1.  Así,  en  nuestra  doctrina,  Dusmet  Iraizoz,  Juan:  “Po
sible  estructura orgánica para la conducción de crisis en España”.
“Bol.Inf.CESEDEN”,  núm. 184—y, Junio—Julio, 1985. También, San-—
chez  de Pazos, Manuel:  “La crisis y las.Fuerzas Armadas”. “Bol. —

mf.CESEDEN”,  núm. 182—1, Abril,  1985. Y, muy recientemente Bor—
dejé  y Morencos,Federcico: “La maniobra  de crisis”. “REVISTAGENE
RALDEMARINA”,  T. 211 y 212. Octubre y Julio, 1986; Marzo,  1987,
Pp.  23—33; 331—343; y 299—312.

2.  As,í lo establecía el Artículo veintiuno de la L.O. —

núm.  6/1980, de 1 de Julio  (“B.O.E.núm.165”),  por la que se re
gulan  los criterios básicos de la defensa nacional y la organiza
ción  militar, dejado expresamente subsistente por la L.O. núm. 1/
1984,  de 5 de Enero  (“B.O.E.núm.6”),  de forma de la anterior.

3.Al  respecto, en un claro paralelismo referido a la
protección  civil, Onega López, José Ramón: “Protección Civil”.
“Bol.mf.CESEDEN”,  núm. 194, Agosto—Septiembre,  1986,  Pp  2 y 6.

4.  Para la noción de supervivencia como núcleo de la in
dependencia  y soberanía del Estado, Ramírez Sineiro, José Manuel.:
“Soberanía,  Independencia y Supervivencia”. “Bolmf.CESEDEN”,  —

núm.  160—VIII,  Diciembre,  1982.
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5.  Respecto a la “conveniencia de partir de la hipóte——
sis  del riesgo máximo”, Seminario de Defensa Civil del I,E.E.E. :—

“La  Defensa Civil en España y en la OTAN: cuestiones que se plan
tean  ante el supuesto de la participación de: España en la Organi—
zación  del Tratado del Atlántico Norte’.  ‘Bol.mf.CESEDEN”,  núm.
164—X,  Abril, 1983, Pp. 35 y 36.

6.  Así, “existe un consenso, si bien con matices y dife
rencias  de detalle —apuntaba no hace mucho nuestra doctrina—, en
tre  los mandos de las Fuerzas Armadas españolas sobre cuáles son
las  amenazas para las que hay que prepararse: una agresi6n genere
lizada  procedente del bloque socialista o un conflicto regional —

en  algún país norteafricano”.  “Colectivo de Estudios Militares Le
panto”:  “España: presupuestos y política de Defensa”. “DEFENSA”,—
núm.  68, Diciembre, 1983, p. 59.

7.  “El principal objetivo que la U.R.S.S. perseguiría —

en  su empeño de invadir la Península Ibérica —señalábamos recien
temente  al analizar nuestro pasivoestratégico  bajo las perspecti
vas  de un eventual conflicto Este—Oeste generalizado—, sería sos
layar  un prolongado conflicto de desgaste con los Estados Unidos
—al  hacer muy difícil el éxito de un desembarco aliado en la pro
pia  masa continental europea—, en el que estuviesen implicados ——

cuantiosos  efectivos norteamericanos y canadiensesy que, por su —

propia  naturaleza global, hiciese previsible la apertura de fren
tes  asiáticos o polares. La Unión Soviética —añadíamos—, de per—
sistir  en semejante contexto geoestratgico  la legítima determina
ción  de los defensores del solar peninsular en impedir su ocupa-—
ción  pese a los estragos del conflicto, podría optar por renun—--—
ciar  a la misma y conseguir idéntico objetivo al provocar un va——
cío  estratégico mediante un rellenado nuclear que denegase a la —

Alianza  Atlántica cualquier posible proyección ofensiva posterior
desde  la Península Ibérica”, Ramírez: “La menace stratégique ré——
gionale  sovietique et les alternatives de la dissuasiondeLOTAN
dun  point de vue particulier: 1Espagne  et le Portuga1’.”PROGRAM
MEOTANDEBOURSESDERECHERCHES1984—85”.  Décernbre, 1985, p.47 -

(Inédito).

8.  “Mientras en la última guerra mundial —refiere la
doctrina  militar soviética—, el principal problema consistió sis
temáticamente  en abrirse camino a través de posiciones defensivas
muy  escalonadas y fortificadas, la oportunidad de utilizar los mi
ssiles  suprime este problema... En el pasado, las fuerzas atacan
tes  tenían que ocupar todo el terreno de la zona de progresión; —

ahora  s616 necesitan ocupar regiones concretas y centros de impor
tanda  vital no destruidos o demolidos por el ataque de los mis!—
les”,  Sokolovsky, V.D.: “ESTRATEGIAMILITARSOVIETICA”.  Madrid, -

Ejército,  1983, p.277.
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9.  “Los puntos de e:strangulamiento estratégico —afirma
paradójicamente  la propia doctrina norteamericana refiriéndose al
solar  ibérico—, hay que denegárselos sin demora al enemigo median
te  la ocupación o la devastación”. Breisky, A.E.: “El papel de Es
paña  en la Estrategia occidental: un punto de vista norteamerica
no”.  “Bol.mf.CESEDEN”,  núm. 108—1V, Marzo,  1977, p. 9. Por
ello,  “varios centenares de megatones’. arrojados por la U.R.S.S.—
bastarían  para provocar un efecto estratégico similar, aunque el
riesgo  diferenciador de semejante vacío radicaría en suponer asi
mismo  el final de la vida organizada sobre la superficie peninsu
lar”.  Ramírez: “La menace...”, op. cit., p.48.. En cualquier caso,
ya  habíamos apuntado semejante riesgo hace diez años. Así, Ramí——
rez:  “LAEXPANSIONGEOPOLITICASOVIETICAENELMEDITERRANEO”,  Ma
drid,  CESEDEN, 1977, p. 231. Dicha posibilidad se ofrece también
por  algún prestigioso autor al señalar que  “la anulación de un ——

país  que pudiera ser utilizado por el enemigo ya no requiere la —

ocupación  física. Es suficiente con vitrificar aquellos puntos —-

(puertos,  bases aéreas, instalaciones logísticas, centros de comu
nicaciones),  que pudieran serle de utilidad. No se precisan costo
sas  y aleatorias incursiones aéreas para ello. Basta con progra:——
mar  las trayectorias de unas docenas de missiles que no pueden -—

ser  interceptados de ninguna forma. La denegación de un territo——
rio  al enemigo está asegurada”. López de Sepúlveda y Tomás, Fran
cisco:  “CRISISYAMENAZANUCLEAR”.  Barcelona, Planeta,  1982, Pp.—
229  y 230.

10.  La doctrina hispana es unánime en subrayar la ambi
valencia  estratégica de la Península Ibérica.  “.La Península Ibé
rica  —se pregunta Vilá Valentí— es un fácil puente o un bastión —

inexpugnable?  La adecuada respuesta, está bien claro, no puede de
ducirse  de una simple reflexión sobre los rasgos físicos expues--—
tos.  La posición del solar ibérico más bien tiende a lo primero,—
la  configuración interna favorece lo segundo”. Vilá Valenti, Joan
“LAPENINSULAIBERICA”.  Barcelona, Ariel,  1983, p..31. Para un exa
men  de  la configuración peninsular como bastión.Munilla Gmez,
Eduardo:  “INTRODUCCIONALAESTRATEGIAMILITARESPAÑOLA”,  Madrid,
Servicio  de Publicaciones del E..M.E., 1984, Pp.61, 118 y 137. Asi
mismo,  la doctrina extranjera subraya que  “tal reducto estratégi
co  puede servirle a la OTAN como punto intermedio o base para ope
raciones  terrestres, navales o-aéreas sobre las importantes derro
tas  marítimas que contornean la Península... Y en un supuesto de
desastre,  podría convertirse en una fortaleza, en cuyo amplio te
rritorio  y en sus numerosos puertos y aeropuertos podrían encon-—
trar  refugio las fuerzas de los países europeos de la OTAN y cons
tituir  el lugar de su reagrupamiento para emprender una ofensiva
de  reconquista reforzando a las fuerzas norteamericanas recién ile
gadas”.  Komorowsky, R.A.: “España y  la  defensa de la OTAN”. “Bol.
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mt.CESEDEN’,  núm. 105—1V, Noviembre—Diciembre,  l976,p.6 En tér
minos  semejantes, Breisky: op. cit., Pp. 4 y ss, Igualmente, Fir—
mino  Miguel, Mário: “Portugal, a Espanha e a N.A.T.O,”.  “REVISTA
MILITAR”,  núms0 11—12, Novembro—Dezembro,  1979, Pp. 745—749. Y ——

más  recientemente, Meyer—Dohner, Kurt F.: “Sobre el significado
del  potenáial defensivo español para la OTAN”  (1  y 2  parte)”. —

“Bol.mf.CESEDEN”,  núms.  161—162—y, .Enero—Febrero, 1983, Pp. 33
y  ss

11,  Así, “si los soviéticos lograran atacar por sorpre—
sa,  sin previo aviso y partiendo de su dispositivo de tiempo de —

paz,  prácticamente no podrían fracasar”. Hanning,, Norbert:  “cESe——
ría  preciso defender a Europa con medios clásicos?”.  “REVISTA IN
TERNACIONALDEDEFENSA”,  núm. 1, Enero, 1978, p. 30.

12.  Al respecto, Ramírez: “La Alianza Atlántica y la se
guridad  europea: consideraciones críticas acerca de un modelo es
tratégico  establecido”.  “REVISTADEESTUDIOSINTERNACIONALES”,  -—

Vol.  6, num. 1, Enero—Marzo, 1985, Pp. 64 y 67. Para sus orígenes,
elementos  y composición, Doerfel, Steve: “La necesidad de aceptar
el  reto estratégico”.  “BoLInf0CESEDEN”,  núm. 175—1V, Junio—Ju—
ho,  1984, Pp.  1, 2 y 8.

13.  Al respecto, Ramírez:  “La menace...” op. cit. Pp. —

40  y 71.

14.  Pese a la evidente naturaleza común a ambos Estados
de  la Península Ibérica de la amenaza estratégica global existen
te  desde hace ya más de un cuarto de siglo y proveniente del Este,
es  paradójica —subraya Munilla—, tanto “a inexistencia de una es
trategia  bélica integrada como que España y Portugal sean auténti
cos  hermanos siameses unidos por sus espaldas”0 Munilla: op. cit0,
Pp.  61 y 111. Sin embargo, para el Pacto de Varsovia la Península
Ibérica  merece desde luego un análisis globalizado y conjunto. Al
respecto,  muy recientemente, Corresponsales soviéticos: “Bases e!
tadounidenses  y poderío mundial”. “DEFENSA”, núms. 88-89, Agosto-
Septiembre,  1985, p. 23. Así, Firmino Miguel menciona expresameri—
te  “la inequívoca tendencia de globalización estratégica de la Pe
nínsula  Ibérica”. FirminoMiguel:  op. cit., Pp. 824—826.

15.  Al respecto, Ramírez: “Crisis estratégica y seguri
dad  regional: contexto y perspectivas de un debate contemporáneo
(Reflexiones  sobre España)”. “REVISTADEESTUDIOSINTERNACIONALES’
Vol.  5, núm. 2, Abril—Junio, 1984, Pp. 430 y 431.

16.  En cualquier caso,. los efectos colaterales sobre a
población  civil serian letales. A título de ejemplo, no olvidemos
que  la cadena de instalaciones hispano—norteamericanas y el pro.-—
pio  Gibraltar se encuentran enclavados en zonas densamente pobla—
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das  y que la amenaza estratégica que se cierne sobre las mismas —

reside  sobre todo en su carácter de eslabones sucesivos del sist:e
ma  de defensa occidental, con independencia de que estén desnu———
clearizadas.  Pese a todo, la doctrina hispana tiende a evaluar la
percepción  de riesgos en razón del carácter nuclear de. los objeti
vos.  Así, Benavides Orgaz, Pablo: “OTAN, en el uinbral de un deba—
te/2”.  “EL_PAIS”, 1—XI—1983, p. 14. Quizás se deba a una interpre
tación  optimista de la doctrina soviética. “No es cierto —afirma.
Yuri  V.Levidief—, que missiles -nucleares soviéticos estén apuntan
do  a Madrid o a cualquier otro punto del territorio español, ni -

que  la entrada de España en la OTAN haya provocado medida alguna
por  nuestra parte en relación con el tema nuclear...; por supues
to  que el Estado Mayor soviético, en sus escenarios ante una pc—
sible  conflagración, contempla la posibilidad de que en las bases
americanas  en España o en Gibraltar haya armas nucelares, pero
éso  es un objetivo posible, no un objetivo real”. Levidief, Yuri,
V.:  “Es falso que los missiles soviéticos apunten a Madrid”.  “DIA
RIO16”,  30—XII—1983, p. 13. Semejante tono conciliador se reite—
ra  periódicamente por parte soviética. Así, “La U.R.S.S. —afirma
ba  el Secretario del Comité Central del P.C.U.S. Aleksandr Yako’v—
lev  el pasado día 10 de Marzo durante su visita a España—, no tie
ne  ni tendrá nunca missiles apuntando hacia España, por tratarse
de  un país pacífico”. Cit. Martínez, Julián: “La UOR.S.S. no tie
ne  ni nunca tendrá missiles que apunten a España”.  “EL_PAIS”, 11—
111—1987,  p.l4. Quizás es que no considera?i las bases de utiliza
ción  conjunta hispano—norteamericanas territorio español. Nuestra
doctrina  no tardó en cuestionar dicha afirmación. Al respecto, Ca
rrascal,  José María:  “Los missiles SS—20 soviéticos apuntan tam——
bién  a España”. “ABC”, 13—111—1987, p.29.

17.  “De  qué órden —se pregunta la doctrina—, podría
ser  la amenaza nuclear que se cierne sobre España? Nadie que sepa
mos  ha aventurado cifra alguna sobre el cupo de missiles y megato
nes  que tenemos asignados, porque ello resulta claramente imposi
ble  de saber y calcular con credibilidad aceptable. En el Semina
rio  de Cuestiones Internacionales que se desarrolló en SAgaró  en
Abril  de 1980, Frederic Nylan presentó una comunicación sobre ei
tema,  enfocado desde el punto de vista de blancos potenciales en
la  Península Ibérica, obteniendo medio centenar de objetivos en —

suelo  español. El estudio —simplemente un recuento sin valoracio
nes  estratégicas—, no incluía hipótesis diversas”. López de Sepúl
veda:  op. cit., p. 231. Sobre el particular y con anterioridad, —

sobre  todo por lo que se refiere a evaluación de daños, Velarde —

Pinacho,  Guillermo: “EVALUACIONDELASPROBABILIDADESDEUNAGUE—
RRANUCLEARENTRELOSESTADOSUNIDOSYLAUNIONSOVIETICA.CoNsf
DERACIONESSOBREELCASODEESPAÑA”,.  Madrid, CESEDEN, 1971, Pp.1
y  2.
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18.  El anejo 1 del Convenio Complementario 2 del vigen
te  Convenio de Amistad, Defensa y Cooperación entre España y los
Estados  Unidos  (“B.O.E.’nm.120/1983”),  dispone que  “a los efec
tos  de este Convenio Complementario se establecen las siguientes
definiciones:  1. Instalaciones de Apoyo  (IDA): Es todo terreno,-—
construcción  o conjunto de ellos, propiedad del Estado español, —

cuya  utilización se concede a las Fuerzas de los Estados Unidos —

de  América para finalidades específicas en cumplimiento de dicho
Convenio”.  A su vez, el anejo 2 del propio Convenio Complementa-—
rio  2 de aquél, relaciona las bases y establecimientos que contie
nen  IDA’s: “1. Bases y establecimientos propiedad del Estado espa
ñol,  en que existen IDA’s para su utilización y mantenimiento por
las  Fuerzas de los Estados Unidos de América: 1.1. Bases: Base Aé
rea  de Morón, de Torrejón de Ardoz, de Zaragoza. Base Naval de Ro
ta.  1.2. Establecimientos: Pólvorines y depósitos de combustible
de  Cartagena. Estación de Comunicaciones de Hunosa, Inoges, Só———
ller,  Menorca y GuardamardU..egura.  Relé de Comunicaciones de Es
taca  de Bares. EstaciónLORAN  de Estartit. Estación meteorológica
y  sismológica de Sonseca”. Por otra parte, no hay que olvidar —so
bre  todo si se conecta la seguridad estratégica a su proyección —

estelar—,  el conjunto de estaciones espaciales instaladas en Es
paña  y agrupadas bajo la genérica denominación de Estación Espa——
cial  de Madrid —que comprende las instalaciones sitas en torno y
en  las proximidades dedicha  capital de Robledo 1, Robledo II y —

Fresnedillas—Navalagamella—,  cuya construcción y entrada en fun——
cionamiento  se produjo al amparo de los Acuerdos bilaterales de —

cooperación  científica para la Investigación del Espacio original
mente  firmados el 29 de Enero de 1964 entre los Gobiernos de Espa
ña  y los Estados Unidos” y en la actualidad recientemente prorro
gados  hasta 1994. “Dichas instalaciones —señala la doctrina espa
ñola—,  sirven tanto a la Red del Espacio Lejano  (D.S.N.) como a —

la  Red. de Seguridad y Adquisición de Datos de Vuelos Espaciales —

1S.T.D.N.),  siendo ésta última la que ha cubierto un papel primor.
dial  en los vuelos APOLO, APOLO-SOYtJZ, SKYLAB y SPACE SHUTTLE”. -

Corral  Baciero, Manuel: “Estaciones Espaciales en España”, “REVIS
TADEAERONAUTICAYASTRONAUTICA”,  Núm. 502, Octubre, 1983, Pp. -

962  y 963. En principio, el régimen de dicha instalación se esta
bleció  con arreglo al mencionado acuerdo de 29 de Enero de 1964 —

de  España con los Estados Unidos de América para construcción y —

funcionamiento  de una estación de seguimiento de vehículos espa——
ciales,  cuyo párrafo 13 establecía que “el Gobierno español y e:L
Gobierno  de los Estados Unidos acuerdan que la Estación..., podré
continuar  funcionando, según los terminos de este Acuerdo, duran
te  un período de 10 años —es deóir, hasta el 29 de Enero de 1974-,
ampliable  a su expiración, previa conformidad de ambos Gobierno:;”..
(“B.O.E.núm.42/1964”).  Las mayores necesidades de cobertura es:—
pacial  desde suelo español llevaron al Canje de Notas de 11 de ‘c
-tubre  de 1965, por lo. que se ampliaba su presencia en  suelo  esp
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ñol  y se establecía la Estación de seguimiento de vehículos espa
ciales  de Robledo de Chavela  (“BOOOEOnúm.266/1985”)  El poste—-
rior  incremento de los programas espaciales norteamericanos condu
jo  a un nuevo Canje de Notas en fecha 25 de Junio de 1969, por el
que  se modificaba el párrafo 13 del Acuerdo de 29 de Enero de
1964  a propuesta estadounidense, en el sentido de que su plazo de
vigencia  seria de “20 años, es decir, hasta el 29 de Enero de
1984”.  (“B.O.E.núm.187/1969)  Recientemente, también a propues
ta  norteamericana y mediante sendos Canjes de Nota  de 1 de Pebre
ro  y de 2 de Mayo de  1983, constitutivos de Acuerdo, por el que -

que  prorroga el Acuerdo,çntre los Gobiernos de Estados Unidos y —

España  sobre Coopeaci5n  Científica y Ténica en materia de apoyo
a  los programas de exporación  lunar y planetaria y vuelos espa——
ciales  tripulados y no-tripulados de 29 de Enero de 1964, se modi
fica  nuevamente su párrafo 13 y se amplia su plazo de vigencia ——

“para  estatuir un período de funcionamiento de 30 años, es decir
hasta  el 29de  Enero de 1994”  (liO,E.núm0252/1983”).  A este —

respecto  conviene tomar en consideración tanto la creciente como
inevitable  militarización del Espacio Exterior —cuya manifesta———
ción  ms  reciente parecen ser las últimas misiones espaciales de
las  lanzaderas estadounidenses—, como la absoluta dependencia de
los  sistemas de defensa occidentales de los sistemas C31 de cober
tura  aeroespacial, lo que convierte necesariamente en objetivo e!
tratégico  de primer orden la anulación y destrucción de todas
aquellas  instalaciones que sirven de soporte a los ojos y escu———
chas  espaciales. Para un examen pormenorizado  de dicha cuestión y
por  lo que se refiere a España, Ramírez: “La Militarización del —

Espacio  Exterior y la vocación  estelar de la carrera de arrnamen—
tos.,. (Reflexiones acerca de •la eventual incidencia de Defensa Es
tratégica  y del Programa Eureka en la seguridad regional europea
y  española”). “Bol.mf.CESEDEN”,  núm. 186—VIII, Octubre, 1985,—
Pp.  47 y ss. Así, ambos Acuerdos experimentan recientemente una —

súbita  conexión que refleja por demás la trascendencia estratégi
ca  de las instalaciones destinadas al seguimiento y control aero
espacial  instaladas en España0  Por tanto, como consecuencia de la
habitual  cooperación bilateral hispano—norteamericana —previos ——

desde  luego los correspondientes contactos del Comité Conjunto pa
ra  la Cooperación Científica y Tecnológicay  del Comité Conjunto
para  Asuntos Político—Militares—Administrativos, en el marco del
Consejo  Hispano—Norteamerióano derivado del vigente Convenio de —

Amistad,  Defensa y Cooperación de 1982—, se produjo un Acuerdo es
pecífico  entre España y Estados Unidos en Agosto de 1984, relati
vo  a la posibilidad de que en determinados casos excepcionales y
siempre  previo permiso individualizado del Gobierno español pudie
ran  los transbordadores espaciales norteamericanás utilizar como
aeródromo  alternativos las pistas de las Bases de Zaragoza, Morón
y  Rota, sin que Tórrejón de Ardoz —quizás por su cercanía a Ma———
drid  y la densidad de población y trafico aéreo circundante-, que
dase  incluida en ningún caso. Para una muy reciente referencia a
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la  posibilidad de utilización alternativa de dichas Bases, Carras
cal  José María: “El Challenger lanzado anoche, un gigantesco ob——
servatorio  volante. Problemas técnicos obligaron a aplazar su sa
lida  dos horas. Al fallar un motor, se especuló un aterrizaje en
Zaragoza”.  “ABC”, 30—VII—1985, p.40. Por otra parte, parece opor
tuno  también señalar que mediante un Canje de Notas celebrado el
día  27 de Marzo de 1984 entre Estados Unidos y Portugal, el veci
no  Estado Ibérico autorizaba a nuestro común Aliado a instalar en
el  Algarve una estación GEODDS para vigilancia del Espacio Exte——
rior,  lo que demuestra una vez mssi  cabe la univocidad estraté
gica  de la Península Ibérica, a la que tan poca atención efectiva
se  ha prestado hasta la fecha tanto por España como por Portugal.
A  este respecto, conviene no omitir la existencia del Acuerdo de
Defensa  bilateral —celebrado por demás bajo los auspicios del Tra
tado  de Washington de 4 de Abril de 1949—, entre Portugal y los —

Estados  Unidos, de fecha 6 de Septiembre de 1951  (“DIARIODOGO——
BERNOnúm.186/1952”),  en virtud del cual se concedíaa aquéllos —

determinadas  facilidades en las islas Azores —que ya disfrutaban
desde  1943, en el cursode  la II Guerra Mundial, como consecuen——
cia  de la secular Alianza luso—británica—, singularmente el esta
blecimiento  de la Base Aérea de Lajes. Dicho Acuerdo se ha ido --

prorrogando  desde entonces, siendo efectuada su última novación —

mediante  Canje de Notas entre ambos Gobiernos de fecha 13 de Di——
ciembre  de 1983, por lo que prorroga la presencia norteamericana
hasta  el día 4 de Febrero de 1991, aunque pueda ser objeto de re
visión  a partir del día 4 de Febrero de 1988. Sus términos tampo
co  permiten la unilateral instalación o estacionamiento de armas
nucleares  por parte estadounidense.

19.  Igualmente podría aducirse semejante argumento si —

los  Estados Unidos utilizasen las bases en supuestos de crisis. —

Al  respecto, Minguez, Alberto:  “El Gobierno está dispuesto a que
EE.UU.  pueda utilizar Torrejón en caso de crisis”.  “ABC”, 23—II——
1987,  p. 15.

20.  En cualquier caso, desde una óptica defensora de la
continuidad  de la acción del Gobierno como suprema garantía de la
propia  existencia del Estado difícilmente son suscribibles postw
ras  como la de José Luis Buhigas, en cuanto preconiza que “si los
SS—20  caen algún di  sobre Madrid, que tengan el error circular —

ms  mínimo posible para que nuestra muerte sea instantnea’.  Cit.
Rupérez,  Javier: “Opciones españolas de defensa”.  “IDEASPARALA
DEMOCRACIA”,  núm. 1, 1984, p. 141. Por otra parte, si la U.R.S.S.
decidiese  atacar el conjunto de instalaciones C3I próximas a Ma——
drid,  posiblemente no tuviese mayor interés en limitar los daños
colaterales,  ya que decapitar la cúpila político—administrativa  —

española  podría reportarle ventajas adicionales si estimase preci
so  ocupar la Península Ibérica, en el sentido de que la resisten
cia  previsible estaría entonces mucho más desorganizada y sería —
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en  buena parte de carácter expontneo  y del índole guerrillera. —

Sin  embargo, algún sector de nuestra doctrina estirra que “debería
evitar  daños en las sedes de la Jefatura del Estado y la Presiden
cia  del Gobierno,dado que tendría —se sobreentiende que la U.R.S.
S.—,  que conservar interlocutores y canales de comünicación para
una  eventual negociación”. Zaldívar, Carlos Alonso:  “Madrid, al —

día  siguiente”. “TIEMPODEPAZ”,,  núm. 2, Primavera, 1984, p. 29.
No  obstante, a nuestro juició,es errónea semejante evaluacióñ
-aunque  pudiera ser válida eñ ló que se refiere a Francia o Gran
Bretaña  en cuanto poseen herramientas nucleares estratégicas na—
cionales—,  dado que el objetivo dé. la Unión Soviética al entablar
conversaciones  en dicho momento —después de haber lanzado un ata
que  nuclear regional contrafuerzasT, sería la evitación de una ——

contrarrepresalia  antdemogrfica,  de cuya capacidad carece Espa—
na.

21.  En principio, la oferta soviética formulada por Mi—
jail  Gorbachov el pasado 28 de Febrero de 1987 se extendía a la -

“firma  sin dilación de un acuerdo. para eliminar los missiles de—

alcançe  medio —es decir,. los “euromissiles de uno y otro lado—, —

en  Europa”. Cit. Carrascal: “Sátisfacción USA por la propuesta nu
clear  soviética”. “ABC”,2—III—1987,  p. 23. Posteriormente el lí
der  soviético ampliaría dicho ofrecimiento el pasado día 10 de ——

Abril  de 1987, al manifestar que  “proponemos la apertura de nego&
ciaciones  para la reducción y eliminación de los missiles de al——
cance  entre 500 y 1000 Km. en Europa, indepndientemente  del cur
so  y resultado de la solución .  los  missiles de medio alcance”. —

Cit.  Tertsch, Hermann:  “Gorbachov ofrece a Occidente abrir nego——
ciaciones  inmediatas sobre mi’ssi,le’s dé.corto alcance”. “EL_PAIS”,
11—IV—1987,  p. 3. Sus términós fuéron explicitados durante su re
ciente  visita a Madrid por el Viceministro soviético de Asuntos —

Exteriores  Viktor Karpov, al señalar que  “la esencia de nuestra —

propuesta  es que, en el ‘curso de cinco años, todos los missiles —

americanos  y soviéticos desplege.dos en Europa que ustçdes, en el
lenguaje  de la OTAN,’ denominan Fuerzas Nucleares Intermedias de —

Largo  Alcance  (Long Range Intermediate Nuclear Forces, LRINF), de
bern  ser.. liquidados, demolidos o desmantelados, bajo estricto ——

control.  En el mismo período, estamos dispuestos a deshacernos de
todas  las Fuerzas Nucleares Intermedias de Corto Alcance  (Short —

Range  Intermediate Nuclear Forces, SRINF), también bajo estricto
control,  Además, simultneaménte  con las negociaciones sobre mi——
ssilés  europeos, estamos dispuestos a negociar sobre lá parte
asiética  de los missiles LRINF y sobre la parte asiática de los —

SRIÑF,   acordar la supresión de los rnissiles de alcance interme
dio  soviéticos desplegados en esa zona que excedan de las cien ca
bozas  nucleares. La parte norteameriçana.conservaría el mismo nú
mero  de cabézas sobre missiles de alcance intermedio en su terri—
tono”.  Cit. Egurbide, Peru: “Viktor arpov:  Es un deber liberar
a  Europa de missiles”.  “ELPAIS”,  29—IV—1987,p. 2.

—29—



22.  Sobre  todo,  ahora  que  el Gobierno,  modificando  su  —

anterior  postura,  parece  haber  decidido  la adhesión  de  Espafia al
Tratado  de  No—Proliferación  Nuclear.  Al  respecto,  El País:  “El Go
gierno  -decide la  adhesión  de  España  al  Tratado  de No—Prolifera———
ción  de Armas  Nucleares”.  “EL_PAIS”,  11—IV—1987,  p.  16. Para  el  —

texto  de  dicho  Acuerdo,  Mesa,  Roberto:  “LASOCIEDADINTERNACIONAL
CONTEMPORANEA,I.DOCUMENTOSBASICOS”.  Madrid,  Tecnos,  1983,  Pp.  —

233  y  SS.

23.  Servicio  de  Información  de  la OTAN:  “LAALIANZAAT—
LANTICA.ESTRUCTURA,HECHOSYCIFRAS11.  Bruselas,  1984,  p.  172.

24.  “La noción  de  Defensa  Civil  de  la doctrina  española
y  del Art.  21 de  la L.O.  núm.  6/1980  —señala  el  Seminario  de  De—-
fensa  Civil  del  I.E.E.E.—,  se corresponde  relativamente  bien  con
el  Planeamiento  o Planes  Civiles  de  Emergencia  de  la OTAN;  pero
difiere  del  término  inglés  Civil  Defence  que,  en  realidad,  sólo  --

equivale  a lo que  en  España  se entiende  por  Protección  Civil,  es
decir,  Protection  of  People  según  la OTAN.  De ahí  la  conveniencia
de  completar  nuestro  término  Defensa  Civil  —como  ya  hacen  otros  —

países—,  con  el  equivalente  inglés  CEP,  es  decir,  Planes  Civiles
de  Emergencia”.  Seminario  de  Defensa  Civil  del  I.E.E.E.:  op.cit.
Pp.  13 y  14.

25.  Precisamente,  “una  de  las doce  misiones  de  la Deferi
sa  Civil  en  el  éinbito de  la OTAN  —pone  de  relieve  el  Seminario  de
Defensa  Civil  del  I.E.E.E.—,  es  lade  promover  una  legislación  de
emergencia  o para  casos  de  emergencia  que  haga  posible  esa  Defen
sa:  que  obligue  y oriente  su  preparación  en  tiempo  de  paz  y permi
ta  su ejecución  eficaz,  llegado  el  caso,  sin  obstcu1os  jurídi——-
cos”.  Ibidem,  p.  17.

26.  El  artículo  115 a)  de  la Ley  Fundamental  de  Bonn  de
1949  —introducido  mediante  una  enmienda  constitucional  del  año  —-

1968—,  regula  el  estado  de  defensa  de  la República  Federal  de Ale
mafia.  Así,  dispone:  “1. La  declaración  de que  el  territorio  na——
cional  esté. siendo  atacado  con  las  armas,  o que  se halla  bajo  la
amenaza  directa  de  tal  ataque  (estado  de  defensa),  se hará. por  el
Parlamento  Federal  con  la aprobación  del  Consejo  Federal.  Dicha  —

declaración  se  hará  a petición  del  Gobierno  Federal  y requiere  ——

una  mayoría  de  dos  tercios  de  los votos  emitidos  y,  como  mínimo,—
la  mayoría  de  los miembros  del  Parlamento  Federal.  2. Cuando  la  —

situación  exigiera  de  modo  irrecusable  una  actuación  inmediata  y
su  opi.isiern obstáculos  invencibles  a una  reunión  a tiempo  del  ——

Parlamento  Federal,  o cuando  el mismo  no  lograra  guórum,  el  esta
do  de  Defensa  será  declarado  por  la Comisión  Conjunta  por  la mayo
ría  de  los dos  tercios  de  los  votos  emitidos  y,  como  mínimo,  por
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la  mayoría de sus miembros. 3. La-declaración será promulgada por
el  Presidente Federal de acuerdo con el artículo 82 médiante pu—
blicación  en el Boletín de Leyes Federales. Si ello no fuera posi
ble  a su debido tiempo, la promulgación se realizará de otra mane
ra:  se publicará en el Boletín de Leyes Federales tan pronto lo -•

permitan  las circunstancias. 4. Sielterritoriofederalfuere  ——

atacadoporlasarmasylosórganosfederalescompetentesnoestu
viesenencondicionesdehaber-.inmediatamenteladeclaraciónde  —

cuerdoconelinciso1,.frase.1-.,.dichadeclaraciónseconsidera—
áhechaypromulgadaenelmomentoenquehubiesecomenzadqel  —

ataque.  El Presidente Federal dará a conocer ese momento tan pror
to  lo permitan las circunstancias. 5. Cuando hubiese sido convoca
da  la declaración del estado de defensa y si el territorio fede—-
ral  estuviese siendo atacado con las armas, el Presidente Federal
podrá  emitir declaraciones a los efectos del Derecho Internacio—-
nal  sobre la existencia del estado de defensa con la aprobación -.

del  Parlamento Federal. Reunidas las condiciones establecidas en
el  inciso 2, pasará a sustituir al Parlamento Federal la Comisión
Conjunta”.  Cit. Estaban, Jorge de: “CONSTITUCIONESESPAÑOLASYEX
TRANJERAS”.  Madrid, Taurus, 1977, Pp. 554 y ss.. Nuestra doctrina
no  ha escatimado elogios a la vocación de automaticidad ante agre
siones  exteriores de la Constitución germano—occidental, al seia-
l4r  que “es un mérito que debe ser reconocido a la clase políticá
de  la República Federal de Alemania el que haya sabido invertir —

los  planteamientos inicialmente desfavorables de la Ley Fundamen—
tal  constituyendo un sistema legal donde se concilian las exigen—
cias  ineludibles de la Defensa con el más escrupuloso respeto a --

los  principios constitucionales del Estado de Derecho”. Prats del
Campo,  Joaquín: “Estudio de la organización de la- Defensa Civil --

en  los países OTAN”. “Bolmf.CESEDEN”,  núm. 182—1, 1985, p. 10.

27.  Según el artículo 63.3 de la Constitución espa?iola
(“B.O.E.núm.-311—1/1987”),  “al Rey corresponde previa autoriza——
ción  de las Cortes Generales, declarar la guerra y hacer la paz”.
Sólo  que el tradicional acto de la declaración de guerra entre
los  Estados parece ser en la actualidad una reliquia del pasado,—
pues  de todos es sabido que desde la II Guerra Mundial hasta nues.
tros  días —entre otras razones, para .no poder ser tildado de agre
sor  según la Carta de las Naciones Unidas—, las guerras ya no se
declaran.  Por otra parte, el artículo 116,1 de la Constitución es
tablece  que “una Ley Orgánica regulará los estados de alarma, de
excepción  y de sitio y las competenciaSY limitaciones correspon——
dientes”.  A su vez, su artículo..116,4 se?xa-la que “el estado de si
tio  será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los Di
putados,  a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determi
nará  su ámbito territorial,duración  y condiciones”. Po  ello, el
artículo  32 de la L.O. nfim. 4/1981, de 1 de Junio, reguladora de
los  estados de alarma, excepción y sitio (“B.O.E.núm.134”),  dis
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pone:  “1. Cüando se produzca o amenace producirse una insurreç———
ción  o acto de fuerza contra la soberanía o independencia de Espa
fía, su integridad territorial o el ordenamiento constitucional, —

que  no pueda resolverse por otros medios, el Gobierno, de confor—
inidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo  116 de la
Constitución,  podrá proponer al Congreso de los Diputados la de—-
claración  del estado de sitio. 2. La correspondiente deálaración
determinará  el ámbito territorial, duración y condiciones del es-
tado  de sitio. 3. La declaración podrá autorizar, además de l—-
previsto  para los estados de alarma y excepción, la suspensión
temporal  de las garantías jurídicas del deteflido que se reconocen
en  el apartado 3 del articulo 17 de la Constitución”. Así, la doc
trina  espafíola no ha tardado en subrayar las gravísimas carencias
de  dicha legislación excepcional. Por un lado, carece de automati
cidad  por lo que se refier,e a su entrada en vigoren  situaciones
límite  y sin previa declaración jurídico—formal. Al respecto, Ra
mírez:  “Crisis estratégica y.. .“,  op.  cit., Pp0 436 y 437. Y, por
otro,  reduce la situa.Jn  de guerra al estado de sitio. Así, en
cuanto  a las carencias del artículo  116 de la Constitución, Gar—-
cía  Campos, Manuel: “La Defensa Nacional en la Constitución espa-
flola de 1978”. “Bol.mf.CESEDEN”,  núm. 183—VIII, Mayo, 1985, p
14.

28.  El artículo  78 de la Constitución establece: “1. En
cada  Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mini
mo  de veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamen
tarios,  en proporción a su importancia numérica. 2. Las Diputacio
nes  Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara
respectiia  y tendrán como funciones la prevista en el artículo 7:3,
la  de asumir las facultades que correspondan a las Cámaras, de
acuerdo  con los artículos 86 y 116, en caso de que éstas hubieran
sido, disueltas o hubiere expirado su mandato y la de velar por ——

los  odres  de las Cámaras cuando éstas no estén reunida.  ..“.  A
su  véz, el artículo  116,5, párrafo 2Q, del Texto Constitucional -

dispone  que  “disuelto el Congreso o expirado su mandato,  si se ——

produjere  alguna de las situaciones que dan lugar a cualquiera de
dichos  estados, lás competencias del Congreso sérán asumidas por
su  Diputaci6n Permanente”. Para un análisis de las funciones de —

la  Diputación Permanente, Esteban, Jorge de—Lópéz Guerra, Luis: —

“ELREGIMENCONSTITUCIONALESPAÑOL,1”  Barcelona, Labor, 1983, -

Pp.  235 y 236.

29.  Su composición ha sido establecida por el Artículo
1  del R.D. núm. 2639/1986, de 30 de Diciembre  (“B.O.E.núm.313”),
por  el que se crea la Comisión Delegada del Gobierno para situa——
ciones  de crisis, en cuanto dispone que: “1. Se crea la Comisión
Delegada  del Gobierno para situaciones de crisis, que estará int.e
gracia, como miembtas  permanentes,  por el Presidente del Gobierno,
el  Vicepresidente del Gobierno y por  los  Ministros  de  Asuntos  Ex—
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tenores,  Defensa, Economía y Hacienda e Interior. 2. Podrán for
mar  parte de la Comisión los demás Ministros que en cada caso se
designen  por el Presidente en función de los asuntos a tratar. ——

Asírnismo.. podrán ser incórporados a las reuniones de la Comisión
altos  cargos de la Administración y, excepcionalmente, aquellas —

personas  que puedan prestar una contribución singular al tema de
que  se trate. 3. La Comisión estará presidida por el Presidente
del  Gobierno,. que podrá delegar en cada .caso el ejercicio de esta
función  en el vicepresidente..del Gobierno. Será Vicepresidente dé
la  Comisión el Vicepresidente del Gobierno. Actuará como Secreta
rio  el Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno”.

30.  El Artículo noveno de la precitada .L.O. núm. 1/1984,
de  5 de Enero, de reforma de la L.O. núm. 6/1980, de 1 de Julio,-
por  la que se regulan los criterios básicos de la defensa nacio——
nal  y la organización militar, modifica su estructura y funciones
al  señalar que: “1. La Junta de Defensa Nacional es el órgano su
perior  asesor y consultivo del Gobierno en materia de Defensa Na
cional.  Asimismo, podrá asesorar a Su Majestad el Rey y al Presi
dente  del Gobierno. Forman-parte de ella, en’ todo caso, el Presi—
dénte  del Gobierno, los Vicepresidentes, si los hubiere, el Minis
tro  de Defensa, el Jefe del Estado Mayor de la Defensa, los Jefes
de  los Estados Mayores del Ejército de Tierra, de la Armada y del
Ejército  del Aire y los Ministros competentes en las áreas de
Asuntos  Exteriores e Interior, así como aquellos otros que el Pre
sidente  del Gobierno considere oportuno. Será presidida por el ——

Presidente  del Gobierno, cuando no asista a la misma Su Majestad
el  Rey. 2. La Junta de Defensá Nacional emitirá informe en cuantós
asuntos  sometan a su consulta el Gobierno en todo lo que concier
ne  a la Defensa Nacional e informará las grandes directrices de —

la  política militar elaborada por el Ministro de Defensa. 3. Asi
mismo,  estudiará y elevará al Gobierno las propuestas que estime
oportunas  en aquellos asuntos relacionados con la Defensa Nacio—-
nal  que, afectando a varios Ministerios, exijan una propuesta con
junta.  4. Asistirá al Presidente del Gobierno en la dirección dé
la  guerra y en las funciones que le asigna el apartado 3 del. artt
culo  8Q”.

31.  Así,. el vigente articulo 22,2 de la L.O. núm.6/1980
dispone  que “en caso de la declaración del estado de sitio, la Au
toridad  militar que haya de hacerse cargo del mando en el territo.
rio  a  que afecte asumirá automáticamente las facultades que co--
rrespondan  a la civil en los estados de alarma y excepción, de ——

conformidad  con lo establecido en la Ley Orgánica prevista en el
artículo  116,1 de la Constitución”. En tales circunstancias, es —

decir,  declarado el estado de sitio, “la Autoridad militar —pres
cribe  el artículo 34 de la L..O.. .nm.. 4/1981—, procederá a publi——
car  y difundir los oportunos bandos que contendrán las medidas y
prevenciones  necesarias, de acuerdo con la Constitución, la pre——
sente  Ley y las condiciones de la declaración del estado de Sitio”.
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32.  La dáctrina noremericana  —James F. Dunnigan y Aus
tin  Bay, en su ternente de forma harto expresa  a dicha cuestión.
Al  respecto, Orozco, Román: “Cataluña contra España: una guerra —

potencial”.  “CAMBIO16”,  núm. 692, 4—111—1985,. Pp. 67 y 68.

33.  Así,. el Artículo 86 de 1a  Constitución señala que:—
“1.  En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno po
drá  dictar. disposiciones legislativas provisionales que tomarán -.

la  forma de Decretos—leyes y que no podrán afectar al ordenamien
to  de las instituciones bsjcas  del Estado, a los derechos, debe
res  y libertades de los ciudadanos regulados en el Título 1, al -

régimen  de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral gene
ral.  2. Los Decretos—leyes deberán ser inmediatamente sometidos a
debate  y votación de totlidad  al Congreso de los Diputados, con
vocado  al efecto si no estuviese reunido, en el plazo de los
treinta  días siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de. -

pronunciarse  éxpresamente dentro de dicho plazo sobre su convali
dación  o derogación, para lo cual el Reglamento esta�lecerá  Un  ——

procedimiento  especialy  s..imario. 3. Durante el plazo establecido
en  el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos como pro—
yectos  de ley por el procedimiento de urgencia”.

34.  Al respecto, Ley núm. 50/1969, de 26 de Abril  (“E.
O.Lnúm.101”),  Básica de Movilización Nacional.

35.  Así, el Art. 107 de la Ley de Expropiación Forzosa
de  16 de Diciembre de 1954 (“B.O.E.núm.351”),  señalaba ya entori
ces  que “un reglamento especial, dictado por la Presidencia del
Gobierno,  previo informe del Consejo de Estado, desarrollará para
su  aplicaóión las normas contenidas en este capítulo”, es decir,-
las  propias del Capítulo VIII de dicha Ley referentes a la expro
piación  por razones de defensa nacional y seguridad del Estado. -

Pero,  como ponía de relieve nuestra más prestigiosa doctrina, to-
davia  en la actualidad aún no se había procedido a su publicación.
Al  respecto, García de Eriterría, Eduardo—Escalante,  José A.: “CO
DIGODELASLEYESADMINISTRATIVAS”.  Madrid, 1986, p. 343 “in fi—-
ne”  .

36.  Incluso el artículo  48 de la Ley núm. 48/1960, de —

21  dé Julio, sobre Navegación Aépea  (“B.O.E.núm.176”),  mantie
ne  en todo casi dicha rigidez jutídico—formal al señalar que “el
Estado  podrá requisar las aeronaves que se encuentren en territo
rio  nacional o incautarse de las mismas, por acuerdo del Consejo
de  Ministros,  siempre que concurran graves motivos deinterés  pu
blico  y mediante  indemnización. El acuerdo será ejecutado por el
Ministerio  del Aire”  (Defensa en la actualidad).
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37.  Así, para examinar l  normativa española en materia
de  requisiciones, al margen d’elos términos de la mencionada Ley
de  Expropiación Forzosa, hay que aci.idir a lo que podríamos califi
car  de legislación histórica al respecto, que se remonta tanto al
periódo  de entreguerras mundiales como la postquerra de nuestra --

Guerra  Civil. Para una exhaustiva.recopilación. Aranzadi, Estanis
lao  de  : “DICCIONARIODELEGISLACION”.  T. XIV. Pamplona, Aranzadi.,
1952,  M. 16812—16836, Pp. 71—98.

38.  El Art. 104 de la precitada Ley de Expropiación Foi:
zosa  establece que  “el derecho dé réquisa corresponde a la autori
dad  militar reglamentariamente déterminada, la cual podrá delegar
su  ejercicio dentro de los limites autorizadós”.

39.  A sü vez, el Art. 103 de dicha Ley de Expropiación
Forzosa  prescribe que  “en ningún caso se podrá exigir la requisa
de  recursos superiores a los’ que posean los Municipios, debiéndo—
seles  respetar  siempre los víveres necesarios para alimentación —

civil  durante un tiempo prudencial”.

40.  Así, la Ley núm. 2/1985, de 21 de Enero  (“B.O.E.
núm.22”),  sobre Protección Civil. Y como normativade  desarrollo
reglamentario,  el R.D.  núm.  1378/1985, de 1 de Agosto  (“B.O.E. ——

núm.191”),  de medidas provisionales para la actuación en situa—-
ciones  de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe, o
calamidad  pública. También el,R.D:núm  888/1986, de 21 dé Marzo
(“B.OEnúm.110”),  sobre composición, organización y régimen de
funcionamiento  de la Comisión NacÍonal de. ‘Protección Civil. Por --

lo  que se refiere al régimen de colaboración de las Fuerzas Arma—
das  en dichas situaciones —aunque sean criterios inidóneos para —

tiempos  de guerra—, Decreto núm. 1125/1976, de 8 de Abril  (“B.O.—
E.núm.122”),  de colaboración de las Autoridades militares con —

las  gubernativas en estados de normalidad y excepción.

41.  Así, el Artículo uno  3 de la Ley núm. 2/1985 esta
blece  que  “sin pérjuiciode lo que dispongan las leyes especiales,
la  protección civil en caso de guerra tendrá por objeto: a) La au
toprotección.  b) El servicio.d,e:alarma. c) Los refugios. d) La eva
cuación,  dispersión y albergue. e) El socorro, rescate y salvamen
to.  f) La asistencia sanitaria y social. g) Rehabilitación de los
servicios  públicos esenciales”. A su vez,su  Artículo cuatro, 7 —

señala  que “cuando la naturaleza dé la emergencia —y no se aclara
si  se produce en paz o en guerra—, lo haga necesario, las Autori
dades  competentes en matetia de protección civil podrán proceder
a  la requisa temporal de todo  tipo de bienes, así como a la inter
vención  y ocupación transitoria de los que sean necesarios. Quie—
nes,como  consecuencia de estas actuaciones sufran perjuicios en —



sus  bienes tendrán derecho a ser indemnjzadós de acuerdo con lo —

dispuesto  en las Leyes. A los efectos aludidos se-.enténdérá por au
toridades  competentes las previstas para disponer la aplicación —

del  plan que corresponda según lo dispuesto en el artículo  13 de
esta  Ley”. El Artículo trece a) dota de desconcentración atitomáti
ca  de facultades a dichas autoridades periféricas, al prescribir
que  “en las situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad —

oública  —sin que tampoco se haga distinción alguna relativa a la
az  o a tiempos de guerra—, .se dispondrá la aplicación del plan -

que  corresponda y la movilización de los servicios y medios nece’
sanos:  a) Por el Gobernador Civil, por propia iniciativa o a pro
puesta  de la. autoridad local correspondiente si la emergencia
afecta  a uno o más municipios de una misma provincia. La autori——
dad  local podrá adoptar tales medidas si la emergencia impide o —

dificulta  el trámite de propuesta del Gobernador Civil”, Por tan
to,  desde un punto de vista relativo a su prelación normativa, en
razón  del principio “ley poste±iarde’roga anterior” —aunque parad5
jicamente  la Ley núm. 2/1985 carece de expresa disposición deroga
toria—,  podría argumentarse que su promulgación presupone la im——
plícita  derogación de las .normas ref’erentes a las requisas milita
res  contenidas en la vigente Ley de Expropiación Forzosa que con
tradigan  su tenor. El Artículo tres, 1 de la tan repetida Ley núm.
2/1 985 avalaría además dicha postura al reducir implícitamente la
situación  fáctica de tiempos de guerra al estado de sitio, en
cuanto  seiala que  “en los, supuestos de declaración de los estados
de  alarma, excepci5n y sitio, la protección civil quedará someti—
da,  en todas sus actuaciones, a.. las. autoridades competentes en ca
da’caso,deacuerdocon  lo establecjdó enia,Ley  Orgánica núm. 4/—
1981,de  1 de Junio”.  .  .  ,  ,

42.. Así, el Artículo veintiuno “in fine” de la parcial
mente  vigente L.O. nm.  6/1980 dispone que  “una Ley de defensa ci
vil  regulará sus condiciones, organización y funcionamiento”. ‘Por
otra  parte, su Dispósición Final prescribía que, “en el plazo de
tres  meses, a partir de la .entrada en vigor de la presente Ley, el
Gobierno, publicará el calendario de presentación a las Cortes Ge
nerales  de los proyectos de ley que se’ determinan en esta Ley OrO
gánica”.

-      43. El hecho de que .las requisas contempladas por la vi
gente  normativa, sobre protección civil comprendan también presta
ciones  personales se recoge expresamente por el Art. 6Q,2 del pre
citado  R.D. núm. 1378/1985, de 1 de Agosto, de medidas provisiona
les  para la actuación en situaciones de emergencia en los casos —

de  grave riesgo, :.catástrofe o calamidad pública, en cuanto dispo—
ne  que “la determinación de los recursos movilizables en emergen
cia  comprenderá la prestación personal, los medios materiales y —

las  asistencias técnicas que se precisen, dependientes de la  Admi
nistraciones  Públicas o de.las Entidades privadas, así como de ——

los  particulares”.

—36—



44.  Al respecto, conflicto .positio de competencia núm.,
568/1983,  promovido por el Gobierno de la Náción frente al Gobier
no  vasco. Sentencia núm. 123/1984, de 18 de Diciembre de la que
fue  ponente el Magistrado D. Luis Diez Picazo.  (“SUPLEMENTOALB.
O.E.núm.10/1985”).

45.  Se estimó pues suficiente, la habilitación del Artí
culo  30,4 de la Constitución,. donde se señala que “mediante ley -

podrán  regularse los deberes de 1cs ciudadanos en los casos de ——

grave  riesgo, catástrofe o ca1amid’d pública”, sin percatarse en
tonces  el legislador constitucional ni después el legislador ordi
nana  que en la normativa sobreprqtecóión  civil podrían incluirse
requisas  que comprendiesen prestaciones personales y que., por tan
to,  al resultar afectados derechos fundamentales individuales y -

libertades  públicas, no bastaba ya aquella habilitación genérica
mediante  ley ordinaria, habiéndose tenido que haber acudido a la
correspondiente  Ley Orgánica.

46.  Así, todas las, directrices emanadas de los diEeren—
tes  Comités de la OTAN a fin de dotar a sus Estados miembros —so
bre  todo en Europa-, de un planeamiento estratégico de emergencia
común  se estrellarán en España con’ el infr.nqueable muro de la ri
gidez  jurídico—formal de su marco legislativo de vocación excep—-
cional.  En este sentido, Portugal presenta un panorama —fruto sir!
duda  de su mayor integración en la Alianza-, mucho más normaliza
do.  Así, han recepcionado en su normativa interna los criterios —

de  emergeñcia OTAN mediante la promulgación de los Decretos núms.
298/85,  299/85, 301/85, 303./85, 304/85, 305/85, de fecha 24 de Ma
yo  (“DIARIODAREPUBLICAniim.119”),  relativos respectivamente aT
ámbito  de actuación y atribuciones de su Servicio Nacional de Pro
tección  Civil y a su representación en el Comité de Defensa CiviL
Planes  Civiles de Emergencia de la OTAN; a las atribuciones de la
Comisión  Sectorial para la uti1iza4ión de las telecomunicaciones
en  tiempos de crisis o de guerra;dela  Comisión Sectorial para la
gestión- de, mate±iasptims  e’tiéÑpo’decis’i’s’ ó de guerra; de la
comisión  Sectorial .párá.;e”i transporte, ‘almacenamiento y utiliza——
ción  de productos pttó’]ftférÓs:éñ’ tiempos..dcris’is ó,de guerra;
de  la Comisión Sectórial para’lautTlizaóión y control de los
transportes  terrestres y fluviales en tiempo de crisis o de gue——
rra;  de la Comisión Sectorial para el planeamiento de la aviación
civil  en tiempo de crisis o de guerra; de la Comisión Sectorial —

para  la gestión de los recursos alimenticios en tiempos de crisis
o  de guerra; y de la Comisión Sectorial para el control del trans
porte  oceánico en tiempo de crisis o de guerra. Por otra parte, —

se  echa en falta una relación bilateral específica y más estrecha
en  materia de colaboración hispano—lusa en el ámbito de la Def en—
sa  Civil. En este campo tan sólo se han abierto contactos puntua—



les  de colaboración excepcional —ajenos en principio a situacio——
nes  derivadas de conflicto bélico—, por los acuerdos bilaterales
sobre  cooperación en materia de seguridad de las instalaciones nu
cléares  fronterizas y los consiguientes Protocolos de intercambio
de  información; y por el Convenio de Asistencia Mutua entre los —

Servicios  contraincendio y de socorro portugueses y españoles, ——

firmados  ambos en Lisboa el día 31 de Marzo de 1980 (“B.O.E.núm.
123”).

47.  Nuestra doctrina ha configurado tradicionalmente ——

los  bandos como Ley penal de rnbito excepcional. Al respecto, Lan
dín  Carrasco, Amancio:  “MANUALDEDERECHOPENALYPROCEDIMIENTOS
MILITARES”.  Madrid, Ministerio de Marina,  1967, p. 12. También,
Otero  Goyanes, Joaquín:  “Los Bandos de Guerra”. “REVISTAESPAÑOLA
DEDERECHOMILITAR”,  núm. 3, Enero—Junio,  1957, Pp. 9 y Ss. Y, —-

por  supuesto, Querol y Duran, Francisco de: “PRINCIPIOSDEDERE-
CHOMILITARESPAÑOL”.  T.i’. Madrid, Editorial Naval, 1946, Pp. 72
y  ss.. Y, muy recientemente, Teijero Piñon, Balbino: “Algunos as
pectos  jurídicos de la ocupación militar en territorio extranje——
ro”.  “REVISTAESPAÑOLADEDERECHOMILITAR”,  núm. 42 Julio-Diciem
bre,  1983, Pp. 39 y ss.

48.  Al respecto, L.O. núm. 13/1985, de 9 de Diciembre —

(“B.O.E.  núm. 296”), de Código Penal Militar.

49.  Así el Art. 63 del reciente Código Penal Militar  se
ñala  que  “el que se negare a obedecer o no cumpliere las prescip
ciones  u órdenes contenidas en los Bandos que, de conformidad con
la  Constitución y las leyes, dicten las autoridades militares en
tiempo  de guerra o en estado de sitio será castigado con la pna
de  prisión de tres meses y un día a seis años o con la de conf ma
miento  o destierro, siempre que al hecho no le corresponda una. pe
na  superior con  arreglo  a las disposiciones de este Código”. A su
vez,  su Art. 14 establece que “a los efectos de este Código se en
tenderá  que la locución en tiempo de guerra comprende el período
de  tiempo que comienza con la declaración formal de guerra, al
ser  decretada la movilización para una guerra inminente o con la
ruptura  generalizada delas  hostilidades con potencia extranjera, y
termina  en el momento en que cesen éstas”. Por tanto, en semejan
te  formulación vigente en la actualidad, mediante los bandos se -

pueden  tipificar conductas —incluso por la vía de la asimilación-,
como  ilícitos penales, pero sin que quepa posibilidad alguna de -

introducir  penas no previstas previamente. Así, se cumple el añe
jo  aserto de nuestra doctrina, relativo a la vindicación del priri
cipio  de legalidad en su acepción ms  amplia para el Derecho Pe-
nal  Militar,  en cuanto se afirmaba que en el mismo  “no se pueden
invocar  en orden a discernir para su castigo penas que no estén —

previamente  rebonocjdas en la ley”. Querol y Duran: op. cit., Pp.
--  _7•)

¡  ¿.    1 _l
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50.  Asi, señala nuestra doctrina, el estado de sitio——
“no  puede satisfacer las necesidades que suscitan, las situaciones
de  guerra”. Fernández Segado, Francisco: “EL.ESTADODEEXCEPCION
ENELDERECHOCONSTITUCIONALESPAÑOL”,  Jaén Edersa, 1978, p. 31.
Por  ello, puede deucirse,  apunta Fernández Rodera, que  “el cons
tituyente  ha intentado deslingar la situación deguerra  de la de —

estado  de sitio, aún cuando resulta palmario que durante una con—
frontación  bélica puede decretarse el estado de .sitio..  En resu
men,  tiempos de guerra es concepto asimilable a confrontación ar
mada  entre dos bandos, haya precedido declaración formal o no; es
distinto  del estado de sitio que, no obtante,  puede proclamarse
durante  esa situación...”. Fernández Rodera, José Alberto: “Las —

Fuerzas  Armadas y el estado de sito”.  “LIBERTADESPUBLICASY
FUERZASARMADAS”.  Madrid, Centro de Publicaciones del Ministerio
de  Educación y Ciencia, 1985, Pp. 191 y 192.

51.  As5, el Art. 9 del nuevo Código Penal Militar seña.-
la  que “a los efectos de este Código se entenderá que son Autori
dades  militares: 1Q El Jefedel  Estado, El Presidente del Gobier
no  y el Ministro de Defensa y quienes les sustituyen en el ejerci
cio  de las atribuciones constitucionales o ‘legales inherentes a
sus  prerrogativas o funciones. 2Q Los militares que ejerzan Mando
Superior  o, por razón del cargo o función, tengan atribuida juris
dicción  en el lugar o Unidad de su destino, aunque actúen con de
pendencia  de otras Autoridades militares principales. 3  Los mili
tares  que en tiempo de guerra ostenten la condición de Jefes de —

Unidades  que operen separadamente, en el espacio’ a que alcanza su
acción  militar. 4Q Los que formen parte como Presidentes, Conseje
ros  o Vocales de Tribunales Militares de Justicia y los Auditores,
Fiscales  y Jueces Militares, en el desémpeño de sus respectivas —

funciones  o con ocasión de ellas. 5Q Mientras permanezcan fuera —

del  territorio nacional, los Comandantes de buques de guerra o ae
ronaves  militares y los Oficiales destacados para algún servicio
‘en  los lugares, aguas o espacios en que deban prestarlo, cuando —

en  ellos no exista autoridad militar y .en lo que conciern  a la —

misión  militar encomendada”.

‘52.  Al respecto, “BOLETINOFICIALDELASCORTESGENERA
LES/CONGRESODELOSDIPUTADOS”,  serie A, núm. 11-1, 17 de Octubr
de  1986.

53.  Al respecto, “BOLETIN.OFICIAL.DELASCORTESGENERA
LES/CONGRESoDELOSDIPUTADOS”.,  serie A, núm. 11—5, 25 de Febrero
de  1987. p. 142.

54.  Así, por un lado, el Art. 4Q. del Real Decreto núm.
1/1987,  de 1 de Enero  (“B.O.E.núm.2”),  por el que se’ determina.
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la  Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Defensa, estable
ce  que: “Uno.— La Dirección General de Política de Defensa es el
Centro  directivo principal colaborador del Ministro en la prepara
ción,  planeamiento y dirección de la política de defensa. Dos.— —

En  particular, le corresponden las siguientes funciones: 1. Cons
tituir  el órgano de trab&jo de la Junta de Defensa Nacional. 2. —

Preparar  las directrices de política de defensa. 3. Coordinar el
Plan  General de la Defensa Nacional e impulsar y coordinar los ——

trabajos  relativos al mismo. 4. Planear y gestionar los aspectos
internacionales  de la política de defensa, en coordinación con el
Ministerio  de Asuntos Exteriores, y sin perjuicio del principio —

de  unidad de acción exterior del Estado. 5. Preparar los tratados,
acuerdes,  convenios y conferencias  internacionales de interés pa
ra  la defensa nacional, en coordinación con la Secretaría de Esta
do  de la Defensa en materias propias de su competencia y con el —

Ministerio  de Asuntos Exteriores. 6. Gestionar la participación —

ministerial  y coordinar la de los demás Departamentos en la defen
sa  civil. 7. Coordinar la movilizaóón  a nivel interministerial y
dirigir  su desarrollo en el ámbito del Departamento. Tres.— El Di
rector  General de Política de Defensa actúa como Secretario de la
Junta  de Defensa Nacional. Cuatro.— La Dirección General de Polí
tica  de Defensa esté. integrada por las siguientes Unidades con ni
vel  orgánico de Subdirección General:  1. Subdirección General de
Estudios  y Planes. 2. Subdireccjón General de Asuntos  Internacio
nales  de Defensa. 3. Subdirección General dé Defensa Civil”. Por
otro,  el primer prraf o del Art. 1  del R.D. núm. 163/1987, de 6
de  Febrero  (“B.O.E.núm.33”),  por el que se crea la Dirección de
Infraestructura  y Seguimiento para Situaciones de Crisis, estable
ce  aquélla  “como órgano de la  Presidencia  del Gobierno, bajo la
dependencia  del Director del Gabinete de la Presidencia y con ni
vel  orgánico de Dirección General’t. Su Art. 2Q prescribe que le
corresponden  “las siguientes funciones: Estudiar y proponer  la
normativa  necesaria para el establecimiento y funcionamiento de —

un  sistema de alerta y de conducción de situaciones de emergencia
o  crisis nacionales o internacionales. Realizar los estudios, pla
nes  y programas necesarios para el establecimiento y mantenimien.
to  de la infraestructura del sistema que garantice la rápida reac
ción  y la continuidad de la acción de gobierno en las situaciones
de  emergencia o crisis. Adoptar las medidas necesarias para asegu
rar  la protección del  sistema y de su funcionamiento. Desarrollar
otros  cometidos que el Presidente del Gobierno le encomiende en —

relación  a los a.ignados a la Presidencia del Gobierno en el Plan
General  de la Defensa Nacional”. Por último, el Art. 2Q del preci
tado  R.D. núm. 2639/1986, de 30 de Diciembre, por el que  se crea
la  Comisión Delegada del Gobierno para situaciones de crisis, le
confiere  las siguientes funciones: a) Aprobar la normativa necesa
ria  para el establecimiento de un sistema de. conducción de situa
clones  de emergencia o crisis, tanto de carácter nacional como iii
ernacionl,  que  nuedan atentar a la vida, seguridad o bienestar

—:  o—



de  los españoles. b) Aprobar los planes y programas de infraes-——
tructura  y actuación que sean preciso  para garañtizar la cónti—-•
nuidad  de la acción del Gobierno y el funcionamiento normal de la
vida  ciudadana en las situaciones a que se refiere el párrafo an
terior.  c) Dirigir y coordinar las actuaciones encaminadas a pre-.
venir,controlar  y conducir las situaciones de crisis”.

55.  Semejante medida sería ademas plausible si se consi
deran  las palabras del actual titular de la cartera de Asuntos Ex
tenores,  al replicar a la Oposición en el curso del debate susci
tado  en el seno de la Comisión de Exteriores del Congreso el pasa
do  día21  de Abril de 1987, cuando a la pregunta de “si podrían —

instalarse  armas nucleares en España en caso de conflicto, Fernán
dez  Ordónez señalo que sei±ía el Parlamento quín  tendría que to—
mar  la decisión”. Cit. G.L.A.: “El Gobierno traslada al Parlamen
to  la decisión de admitir armas nucleares en caso de crisis”.
“ABC”,  22—IV—1987,p.19. Para un an1isis  de los efectos y efica——
cia  del control parlamentario sobre la eventual desnuclearización
de  España, Remiro Brotons, Antonio:  “LAACCIONEXTERIORDELESTA—
DO”.  Madrid, Tecnos 1983, p. 140. También, Remiro: “Las Naciones
Unidas  y el Desarme Nuclear”. “LAAMENAZADEGUERRANUCLEAR”.  Ma
drid,  U.A.M., 1985, p.88.
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